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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE JULIO DE 1960.-Extracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don José 
María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja y de Juana Movellán.-Asis­
tió también e! Secretario general, señor Fernández-Villa, 
y estuvo presente e! Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
mañana, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada e! 
día 6 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

. ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo la distribución de créditos del vigente 
presupuesto para la ejecución de los presupuestos abrevia­
dos que a continuación se indican: 

Conservación y reparación de bocas de riegos y tuberías 
en varias calles de la La División, 159.176,93 pesetas. 

,Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de la La División, 47.190,89 pesetas. 
d' Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
27Jversas calles de la 2.a División durante e! mes de mayo, 

5.846,89 pesetas. 
.Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

vanas calles de la 2.a División durante e! mes de mayo, 
122.649,16 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la 2.a División durante el mes de mayo, 
232.701,93 pesetas. 

Reparación de baches, desper ctos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de mayo, 
1000406,20 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de mayo, 
6.717,94 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la 4.a División durante e! 
mes de mayo, 188.568,17 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en diferentes calles de la 4.a División durante 
e! mes de mayo, 57.540,72 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 5.a División durante el mes· de mayo, 
49.590,39 pesetas. 

Colocación de una línea de bordillo en las calles de Luis 
Gómez, Santo Domingo y Parra, 38.080,64 pesetas. 

Completar las obras de pavimentación de acceso al grupo 
escolar República de Venezuela (Colonia del barrio de! 
Zofio), 65.520 pesetas. 

Pavimentación económica de la calzada en la calle de 
Espínola, 27.813,03 pesetas. 

Ampliación de una zona pavimentada con material eco­
nómico en el cruce de las calles del Santuario y Evangelios, 
19.364,37 pesetas. 

Ampliación del tramo establecido para acceso a las es­
cuelas del barrio de Orcasitas, 23.020,46 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 6.a División durante el mes de mayo, 
72.672,62 pesetas . 

Instalación complementaria de plataformas, torres de 
iluminación y asientos en los Jardines de Cecilio Rodríguez, 
66.976 pesetas. 

Instalación de escenario en la kermés de San Antonio 
de la Florida, 156.000 pesetas. 

Instalación de la kermés de San Antonio de la Florida, 
51.647,96 pesetas. 

Instalación de tablado para escenario en la calle de! 
General Margallo (solar), 72.800 pesetas. 

Instalación de toldos en los huecos del edificio donde 
están situados los Servicios Económicos, en la calle del 
Sacramento, 152.682,40 pesetas. 

Instalación de la kermés de las Vistillas, 366.080 pesetas. 
Consolidación de la finca de la calle de la Ventosa, 1, 

3.432 pesetas. 
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Pavimentación económica de un tramo de calzada en 
la calle de Brihuega, 138.975,20 pesetas. 

Construir e instalar en la Inspección de Industrias un 
cuadro para el control de la actividad en la tramitación de 
expedientes, 8.730,80 pesetas. 

Modificar la instalación de los ficheros de la Inspección 
de Industrias, 20.930 pesetas. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción de los recursos de reposición interpuestos por don José 
Hernández Muñoz, don Vicente Guerra Santos y don Jesús 
Gallego Pérez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de enero del corriente año, por el que se dis­
puso la inclusión de la finca número 2 de la calle de la 
Albahaca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, confirmándose así la desestimación ya 
causada por la aplicación del silencio administrativo, con 
arreglo a 10 dispuesto en el artículo 6.° del reglamento de 
23 de mayo de 1947. 

3.° Quedar enterada de una comunicación del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 2 del corriente, dando cuenta 
del fallo de la sentencia de la Sala 4.a del Tribunal Supremo, 
declarando no haber lugar al recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por doña Josefa Martínez Terraza con­
tra la orden del Ministerio de la Gobernación, confirmato­
ria del acuerdo municipal, de 2 de enero de 1957, sobre 
su petición de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 14 
de la calle del General Sanjurjo, con vuelta a la de Pon­
zano, 17. 

4.° Quedar enterada de una comunicación del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 2 del corriente, dando cuenta 
del fallo de la sentencia de la Sala 4.a del Tribunal Supre­
mo, por la que se declara no haber lugar al recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por doña María Chico Fer­
nández y otros contra la orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 12 de marzo de 1959, sobre inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 109 de la calle de Toledo. 

5.° Quedar enterada de una comunicación del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 2 del corriente, dando cuenta 
del fallo de la sentencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, por la que se estima la demanda contenciosoad­
ministrativa entablada por don Francisco Garda Muñoz 
y doña Gregaria Isidro Martín de la Cruz contra la orden 
del Ministerio de la Gobernación, de 15 de mayo de 1958, 
que acordó la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 33 
y 35 de la calle de San Bernardo, revocando y anulando la 
inscripción de la citada finca en el indicado Registro. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por doña Guadalupe Ter­
cero Cancio, propietaria de la finca número 19 de la calle 
del Angel, contra el acuerdo municipal, de 29 de enero del 
año en curso, por el que se resolvió el expediente contra­
dictorio de ruina de la expresada finca; teniendo en cuenta 
que el mismo ha sido interpuesto transcurrido el plazo de 
un mes señalado en el artículo 52 de la vigente ley regula­
dora de la Jurisdicción contenciosoadministrativa. 

7.° y 8.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal, que los 
gastos de 189.000 y 87.000 pesetas, importe de los origi­
nados con motivo de las exposiciones de objetos de Madrid 
de Carlos IU y de planos de los siglos XVII y XVIII, ce­
lebradas en el Museo Municipal, sean cargo a la parti­
da 491 bis del vigente presupuesto. 

690 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
Hacienda 

9.° Contraer un gasto de 2.988,60 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a las sirvientes de Internados municipales doña Isabel 
Rodríguez Colmenarejo y doña Victoriana Manuela Vega 
Sanz las diferencias de jornales y pagas extraordinarias que 
les corresponden percibir como consecuencia del decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de 12 de febrero último, que las 
consideró fijas, con reconocimiento del primer cuatrienio. 

10 y 11. Contraer las sumas de 685 y 1.820 pesetas 
con cargo a la partida 9.a del vigente presupuesto, import~ 
de las diferencias de las cantidades de 350 y 700 pesetas re­
caudadas por derecho de examen de los aspirantes a una 
plaza de Ingeniero industrial y a plazas de Profesores de la 
Banda Municipal, y que fueron ingresadas en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, y las de 1.035 
y 2.520 pesetas que suponen el total de las dietas deven­
gadas por los componentes de los Tribunales de los expre­
sados concursos. 

12. Contraer un crédito de 39.727,10 pesetas, con cargo 
a la partida 42 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de las nóminas por quebranto de moneda a los 
Habilitados y Pagadores de personal, correspondiente al 
mes de junio último. 

13 a 15. Aprobar tres gastos, de 14.519,97, 3.200 
y 3.400 pesetas, con cargo a la partida 108 del vigente 
presupuesto, para abonar a la Auxiliar administrativo exce­
dente por matrimonio, doña Natividad Serrano Sanjuán, 
las nueve mensualidades reglamentarias que le correspon­
den por ese motivo; al Oficial técnico administrativo de 
Secretaría don Mario González Malina, la gratificación que 
le corresponde por su actuación como Secretario en die­
ciséis expedientes de responsabilidad administrativa, y al 
personal subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de las recepciones ofrecidas al IV Congreso Inter­
nacional de Riegos y Drenajes y a la Conferencia mundial 
de la Energía, la gratificación correspondiente. 

16 y 17. Contraer dos gastos, de 46.875 y 1.845 pese­
tas, con cargo a las partidas 107 y 707 del vigente presu­
puesto, respectivamente, para abonar a los Magistrados de 
Trabajo la indemnización por colaboración con el Ayun­
tamiento, correspondiente al segundo trimestre del año ac­
tual, y para abonar los gastos suplidos por el padre del 
heroico Capitán Blanco Argibay con motivo del traslado 
de los restos de su hijo del desaparecido. Cementerio de 
Chamartín a la Sacramental de San Isidro, en virtud del 
acuerdo de 12 de noviembre de 1958. 

18. Aorobar un gasto de 40.000 pesetas, con cargo 
a la partida 240 del vigente presupuesto. para abonar al 
personal del Negociado de Solares sin edificar el importe 
de los trabajos de confección de matrículas y liquidaciones 
del término municipal de Madrid y pueblos anexionados, 
correspondiente al año en curso. 

19. Contr<ler un crédito de 100.000 pesetas, con cargo 
a la partida 718 del vigente presupuesto, para dotar de 
bomb<ls V disDositivos de riego a dos autos-alj ibes del Par­
que Móvil Municipal. 

20. Ouedar enterada de la relación de suministros rea­
lizados oor el Servicio de Acopios a las distintas dependen­
cias municipales. con cargo -a sus fondos patrimoniales, 
durante el mes de mayo último; debiendo ser cargo su 
importe, de 228.177,04 pesetas, a los créditos consignados 
para estas atenciones en los capítulos U y VI del vigente 
presupuesto. 

21 y 22. Quedar enterada de las relaciones de ~ar~o 
y data y cuentas de caudales presentadas por la Depos~tarta 
del presupuesto de 1959, correspondiente al cuarto tr~mes­
tre de dicho año, y del presupuesto especial de UrbanIsmo, 
correspondiente al primer trimestre del corriente año, Y 
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cuyos datos tie~en su adecuado refle~? en los libros de 
ontabilidad radlcantes en la IntervenclOn de fondos. 

e 23. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo, correspondientes al mes de junio último, y que ten­
drán su adecuado reflejo en los correspondientes libros de 
contabilidad del Ayuntamiento. 

24. Conceder a doña Luisa Messia Stuart la exención 
de pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el terre­
no de su propiedad, de 41.293,73 metros cuadrados de 
superficie, sito en la carretera del Hospital, hoy calle de 
Nuestra Señora de Fátima, por concurrir el supuesto que 
establece el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora ~e la exención; d~biendo ser anu~ada l~ liq~i­
dación practIcada y causar baja la correspondIente lllscnp­
ción de matrícula, con retirada del cobro y anulación de 
recibos pendientes de pago. 

25. Devolver a don Carlos Roda Hezode y a don José 
Plañiol Bonels la cantidad de 50.875 pesetas, importe de 
los recibos números 309 del arbitrio sobre solares sin edi­
ficar de los trimestres primero y segundo de 1959, corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Rodríguez Marín, 
teniendo en cuenta que figuran liquidados por una super­
ficie superior a la que corresponde; debiendo causar alta 
en matrícula las dos nuevas parcelas de 1.063,42 y 134,74 
metros cuadrados que restan de la primitiva superficie, de 
5.191,33 metros cuadrados, con efectos a partir del 1 de 
enero del año actual, y practicarse la oportuna liquidación 
por el período comprendido entre elIde enero y el 31 de 
diciembre de 1959, a cuyo pago deberá ser aplicado el im­
porte del depósito constituído, con devolución del sobrante, 
si le hubiere, a la parte interesada. 

26. Devolver a don Santiago Marzo Balduque la can­
tidad de 68.147,93 pesetas, importe del recibo de plus valía 
número 72.734, correspondiente a la transmisión de la finca 
número 4 de la calle de Luchana, y a favor de don Santiago 
Marzo Churruca, como titular de los justificantes de pago; 
debiendo expedirse simultáneamente nuevo recibo por la can­
tidad de 62.222,03 pesetas, que corresponde ingresar como 
importe del arbitrio en la transmisión de que se trata, con 
arreglo a la nueva liquidación practicada; todo ello en cum­
plimiento del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de 
octubre de 1959. 

27. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un solar de 928 metros cuadrados, sito 
en la calle de Leizarán, sin número, teniendo en cuenta 
que la misma ha tenido lugar en virtud de expropiación 
forzosa llevada a efecto por este Ayuntamiento, y por apli­
cación de 10 establecido en la ley de Expropiación forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. 

28. Devolver al Banco de Santander (S. A.) la canti­
dad de 116.600 pesetas, importe de los recibos números 2.793 
y 716, de 3 de mayo de 1956 y 10 de mayo de 1957, por 
lo~ conceptos de alcantarillado correspondientes a la finca 
numero 37 de la cal1e-de Alcalá, con vuelta a la de Caballero 
de Gracia, 42 y 44; debiendo expedirse simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 87.450 pesetas que corres­
ponde percibir al Ayuntamiento por los años 1954, 1955 
Y 1956, incrementado con el 10 por 100 del recargo de 
apremio. 
d 29. Conceder a don Elío Moral Ortega la exención 
~ pago de derechos por licencia de apertura para venta de 

g~neros de punto de su fabricación en la calle de Caramuel, 
numero 1, por realizarse la venta en el mismo local donde 
s~d fabrican los géneros y de conformidad con 10 estable­
el o :n el apartado b) de la base 2.a de la Ordenanza de 
exaCCIones número 11. 

30. Conceder a don Cremencio Marcos Medina la 
exe " 11Clon de pago de derechos por licencia de apertura de 
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café bar en la avenida del Generalísimo, 45, por estar 
situado en una finca acogida a los beneficios de la ley 
de 18 de marzo de 1895, artículo 13; debiendo anularse el 
acta número 4.338, de 1958, y devolverle la cantidad de 
8.855 pesetas, importe del recibo número 4.550 que satis­
fizo por derechos provisionales. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías, para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del 
establecimiento de la calle de la Princesa, 79, por traspaso 
de doña María Luz Fernández a don Paulino Fernández 
Diez, y obras en el mismo, con efectos del 7 de abril de 1960 ; 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto del año en curso 
la cantidad de 99.930,50 pesetas, por el período del 7 de 
abril al 31 de diciembre de 1960; quedando reducida la 
cuota para 1961 en la cuantía de 136.269 pesetas, y viviendo 
obligado a tributar por el sistema de declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años, a partir del 1 de 
mayo del corriente año. 

32 y 33. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas, para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, de los estable­
cimientos que a continuación se indican: 

Calle de las Infantas, 23, propiedad de don Policarpo 
Aragón, con efectos del 1 de marzo último, por obras de 
reforma, abonándose en la cuenta de concierto del corriente 
año la cantidad de 8.119,15 pesetas, por el período del 1 de 
marzo al 31 de diciembre del corriente año; quedando redu­
cida la cuota para 1961 en la cuantía de 9.743 pesetas, y 
viniendo obligado a tributar por el sistema de declaraciones 
juradas durante el período mínimo de dos años, a partir 
del 21 de mayo último. 

Calle de Andrés Mellado, 64, que fué propiedad de doña 
Luisa López Moreno, con efectos del 6 de agosto de 1959, 
por traspaso a don Benjamín Díez Díez y obras de trans­
formación en bar; debiendo abonarse en la cuenta de con­
cierto del corriente año la cantidad de 5.209,20 pesetas, por 
el período del 6 de agosto de 1959 al 31 de diciembre de 1960, 
quedando reducida la cuota para 1961 en la cuantía de 
3.767 pesetas, y viviendo obligado a tributar por el sis­
tema de declaraciones juradas durante el período mínimo 
de dos años, a partir del 28 de noviembre del pasado año. 

34. Rectificar el acuerdo de la ComIsión Municipal 
Permanente, de 13 de mayo último, por el que se concedió 
al Club Británico-Americano de la avenida de José Anto­
nio, 6, primero izquierda, el oportuno concierto compren­
sivo de las ventas efectuadas en el ambigú de su domicilio 
social, en el sentido de que las cuotas a satisfacer deberán 
ser las de 37.686,21 pesetas por ,el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y 16.500 pesetas por el arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, quedando rectificado el 
error de cálculo que se padeció al operar sobre el total 
de la cifra resultante, omitiendo las ventas declaradas, y 
quedando subsistentes las fechas de baja y demás circuns­
tancias que se señalan en el concierto y anulados los ejem­
plares de éste que habían sido ya firmados; debiendo esti­
pularse un nuevo contrato a nombre del tesorero de la 
entidad solicitante. . 

35. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención, el recurso de reposición interpuesto por 
don Luis García Ramos, Director gerente de Cinema Pala­
ce (S. L.), contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 30 de marzo último, que señaló al cinemató­
grafo Gayarre la cuota anual de 473.034,88 pesetas como 
alta en el concierto estipulado con el gremio de cines para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
por haber sido presentado fuera del plazo hábil y porque 
las alegaciones que en dicho recurso se formulan quedan 
desvirtuadas plenamente por el informe que emitió la con­
trainspección. 
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36. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Rafael Salgado, contribuyen­
tes y distribución de cuotas que como contribuciones espe­
ciales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en 
armonía y cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 
comprendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955, y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, 10 que se 
transformará en definitivo, una vez cumplidas las condi­
cionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por lOO del coste de las obras de aceras en sus dos prime­
ros metros de fondo o anchura y el 30 por lOO en su exceso, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza 
y base correspondiente de las generales del presupuesto 
ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se 
le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° de la 
base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la lon­
gitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se concede a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

37. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por lOO del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle Norte, de la 
Colonia de San Cristóbal. 

38. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la:; calles de los Her­
manos Gómez y Sor María Agreda. 

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Pilar de Zara­
goza, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de pavimento, aceras, 
alcantarillado y tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Acceder a 10 solicitado por don Santiago Plai­
no Izquierdo, en representación de Constructora de Edificios 
Bonificables (S. A.), anulándose, en consecuencia, el recibo . 
de contribuciones especiales expedidos a nombre de esta 
Sociedad, como propietaria de la finca número 110, por 
las obras realizadas en la citada calle; debiendo girar un 
nuevo recibo a nombre de los antiguos propietarios, don 
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Adolfo Ramírez Escudero y otros, teniendo en cuenta qu 
la finca la vendieron en 24 de marzo de 1953 y las obra: 
por cuyo concepto se siguen estas contribuciones especia_ 
les se realizaron en el año 1954; Y 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
de estas mismas cuotas, interesada por don Carlos y don 
José Luis Pérez-Pla Pérez, propietarios de la finca núme­
ro 106, por cuanto las obras originarias de estas contribu_ 
ciones especiales se realizaron en el tiempo comprendido 
entre el 30 de marzo de 1954 y el 21 de ' diciembre del 
mismo año, y el recargo del 4 por lOO del Ensanche que 
alegan c6menzaron a satisfacerlo a partir del 1 de enero 
de 1958, no dándose por ello las circunstancias previstas en 
el apartado 2.° del artículo 587 de la vigente ley de Régi­
men local. 

40. Conceder la exención de pago interesada por don 
Ramón Gallego Piña, propietario de la finca sin número 
de la calle de Enrique López, de las cuotas que por contri­
buciones especiales fueron asignadas a dicha finca por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras venía tribu­
tando el recargo del 4 por lOO del Ensanche, dándose, por 
tanto, la incompatibilidad marcada en el artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Segre, en rela­
ción con las contribuciones especiales asignadas a las mismas 
con motivo de las obras de instalación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública : 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas asig­
nadas a la finca número 6, propiedad de don Francisco José 
Rodríguez Fernández, por satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local; y, en su consecuencia, devolverle la 
cantidad de 2.519,42 pesetas, importe del recibo número 790, 
de 1959, satisfecho por dichas contribuciones especiales, 
pudiendo efectuarse dicha devolución en la cantdidad de 
2.399,44 pesetas como minoración de ingresos del vigente 
presupuesto del Interior, yen la de 119,98 pesetas, con cargo 
al Fondo de Depósitos 5 por lOO de contribuciones espe­
ciales; y 

Segundo. Estimar la petición suscrita por don José 
Gomá Orduña, como propietario de la finca número 2, im­
pugnando los recargos de apremio y costas que se le recla­
man, una vez que se ha comprobado que no fué requerido 
en período voluntario en la forma que establece el Estatuto 
de Recaudación, y, en su consecuencia, anular el recibo que 
hubiere sido expedido por la finca, causa y conceptos expre­
sados, girándose uno nuevo, que será puesto al cobro en 
período voluntario y sin recargos de ninguna clase en el 
domicilio del reclamante. 

42. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Martínez de la 
Riva, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de pavimentació~ de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dICha 
vía pública en el año 1958: . 

Primero. Conceder exención de pago a los propie~anos 
de las fincas números 114 triplicado, 139, 114 dupl:cad?, 
145 y 116, por satisfacer todos ellos el recargo e,xtraordmarlO 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana de los 
inmuebles, dándose la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo 587 de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Desestimar la petición de exención de p~go 
de las cuotas, solicitada por don Sebastián Ayllón Gonzalez 

para la finca número 141 y por don Jesús García Mínguez 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

para la n~mero 122, fundadas en el pago d~l recargo ex­
traordinano del 4 por 100, por cuanto al pnmero se trata 
de un solar al que no alcanzan los beneficios de la ley de 
Ensanche, Y el segundo comenzó en el abono del citado 
recargo después de iniciadas las obras, por lo que tampoco 
le alcanza aquel beneficio, según determina el apartado f) 
de la base 5.a de la correspondiente Ordenanza de exacciones. 

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de la Sierra Llere­
na, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de alcantarillado 
y acometidas ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública en el año 1958: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a los 
propietarios de las fincas números 2, con vuelta a la de 
Francisco Iglesias; 3, 6, 1, sin número, con vuelta a la 
de la Sierra de Meiras; 4, dos fincas sin número, con vuelta 
a la del Pico de Cejo; 8, 3 antiguo y 7 antiguo, por satisfacer 
todas ellas el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial urbana y darse la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local. 

Segundo. Desestimar la petición formulada por don 
Miguel Alcázar Fortes, como propietario de la finca núme­
ro 1 antiguo, por no haber acreditado el pago del recargo 
del 4 por 100 y haber resultado negativos los informes emi­
tidos por el Registro fiscal del Ensanche; y 

Tercero. Desestimar la solicitud de exención de pago 
suscrita por don Cipriano Atienza Ramírez, como propie­
tario de la finca número 5 antiguo, en razón a que utiliza 
dicho servicio por el camino de Valderribas, una vez que, 
además de derivarse beneficios ciertos para el inmueble, 
según informe de los Servicios Técnicos Municipales, la 
obligación de contribuir se funda meramente en la ejecución 
de las obras, siendo independiente de su utilización, con­
forme establece el artículo 457 de la vigente ley de Régi­
men local. 

44 a 76. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos formulada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
se relacionan, correspondientes al primer trimestre del co­
rriente año, cuyo saldo a favor del Ayuntamiento fué ingre­
sado formando parte del cargareme número 8.023, forma­
lizado el día 10 de mayo último, como resultante de la 
li~~idación de la renta de diversas fincas de propiedad mu­
mClpal, cuya liquidación deberá tener su adecuado reflejo 
en la cuenta general del corriente ejercicio, que en su día 
re~dirá la Intervención, en cumplimiento de 10 que deter­
mma la regla 81 de la Instrucción de Contabilidad comple­
l~entaria del reglamento de Haciendas locales vigentes y ar­
bculo 43 del reglamento de Viviendas municipales de 27 de 
mayo de 1955: 

Calle de Calatrava, 31; saldo a favor, 3.366,44 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19; saldo a favor, 2.033,17 pe-

setas. 
Calle de Segovia, 27; saldo a favor, 11.604,26 pesetas. 
Calle de Cavanilles, 46; saldo a favor, 581,99 pesetas. 
Paseo de Muñoz Grandes, 10; saldo a favor, 1.401,73 

pesetas. 
Avenida de los Toreros, 16; saldo a favor, 30.286,06 

pesetas. 
Plaza del Angel, 18; saldo a favor, 4.529,45 pesetas. 
Calle de la Paloma, 18; saldo a favor, 4.019,65 pesetas. 
Calle de Calatrava, 42; saldo a favor, 2.825,30 pesetas. 
Calle de Calatrava, 33 ; saldo a favor, 4.049,22 pesetas. 
CCalle de la Ventosa, 18; saldo a favor, 2.237,38 pesetas. 

alle de Olite, 26; saldo a favor, 488,62 pesetas. 
Calle del Olmo, 4 y 6; saldo a favor, 2.630,41 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 24; saldo a favor, 9.788,22 pesetas. 
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Postigo de San Martín, 7; saldo a favor, 2.235,62 pe-
setas. 

Calle de Toledo, 112; saldo a favor, 4.191,43 pesetas. 
Calle de Toledo, 110; saldo a favor, 5.306,27 pesetas. 
Plaza del' Carmen, 4; saldo a favor, 10.182,41 pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8; saldo a favor, 1.436,70 pe-

setas. 
Calle del Sacramento, 4; saldo a favor, 565,29 pesetas. 
Calle de la Salud, 8; saldo a favor, 3.790,40 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 10; saldo a favor, 3.383,68 pesetas. 
Calle del Aguila, 28; saldo a favor, 3.155,24 pesetas. 
Calle del Aguila, 34; saldo a favor, 2.362,10 pesetas. 
Calle de la Paloma, 14, saldo a favor, 12.095,82 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 4; saldo a favor, 437,14 pesetas. 
Calle del Aguila, 32; saldo a favor, 642,65 pesetas. 
Calle del Aguila, 22; saldo a favor, 2.587 pesetas. 
Calle de la Paloma, 12; saldo a favor, 619,18 pesetas. 
Calle de la Paloma, 29 y 31; saldo a favor, 367,52 pe-

setas. 
Calle de la Paloma, 23; saldo a favor, 2.460,19 pesetas. 
Calle de la Luna, 11, y Silva, 32; saldo a favor, pese­

tas 32.563,92. 
Cuenta global de fincas expropiadas, 2.145,25 pesetas. 

Fomento 

77. Abonar a don Angel B. Beltrán Sánchez la certi­
ficación número 1, remitida por la Sección de Urbanismo, 
para obras de restauración y reforma del Museo Municipal; 
debiendo ser cargo su importe, de 277.760,52 pesetas, más 
el 4 por 100 del fondo de indemnización, importante pese­
tas 11.110,42, a la partida 81 del vigente presupuesto de 
Urbanismo. 

78. Apropiar a la finca sita en la calle del General Ri­
cardos, 46, propiedad de don Gabriel Castañedo Muñoz, una 
parcela de terreno, de 128,96 metros cuadrados de superfi­
cie, sobrante de vía pública, por el precio de 141.799,25 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Muni­
cipio e ingreso de su importe por el interesado en el ca­
pítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente presupuesto 
de Urbanismo. 

79. Apropiar a la finca sita en la calle de Rafael San 
Narciso, 34, propiedad de don Gregario Rodríguez Barran­
quera, una parcela de terreno, de 36,46 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, por el precio de 
5.634,25 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Municipio e ingreso de su importe por el interesado en 
el capitulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente pre­
supuesto de Urbanismo. 

80. Adoptar los siguientes acuerdos, visto 10 informado 
por el Servicio Contencioso y por la Intervención: 

Primero. La aprobación de la revisión de precios for­
mulada para aplicación a las obras de pavimentación de las 
calles de los Hermanos De Pablo y Emilio Ferrari, que fue­
ron adjudicadas en 21 de enero de 1957 a don Antonio 
Alfredo Mateas Mate; y 

Segundo. Que para el pago de dicha revisión de pre­
cios, que importa la suma de 193.607 pesetas, se tramite el 
reconocimiento del correspondiente crédito, el cual podrá 
ser satisfecho con cargo a la habilitación general que se 
acuerde en su día para el abono de ésta y otras revisiones 
ya aprobadas. 

81. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la Inter­
vención: 

Primero. La aprobación de la revisión de precios for­
mulada para aplicación a las obras de pavimentación e ins­
talación de servicios complementarios en la calle de Santan­
der, que fueron adjudicadas en 17 de octubre de 1959 a don 
Francisco Martínez MarÍn; y 
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Segundo. Que para el pago de dicha revisión de pre­
cios, que importa la suma de 287.889,87 pesetas, se tramite 
el reconoci.miento de! correspondiente crédito, el cual podrá 
ser satisfecho con cargo a la habilitación general que se 
acuerde en su día para el abono de ésta y otras revisiones 
ya aprobadas. 

82. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con lo informado por e! Servicio Contencioso y por la Inter­
vención: 

Primero. La aprobación de la revisión de precios for­
mulada para aplicación a las obras de pavimentación de la 
calle de Bravo Murillo, entre las de López de Haro y Alon­
so Castrillo, que fueron adjudicadas en 13 de mayo de 1953 
a don Juan F ernández López; y 

Segundo. Que para el pago de dicha revisión de pre­
cios, que asciende a la suma de 79.507,81 pesetas, se tra­
mite el reconocimiento del correspondiente crédito, e! cual 
podrá ser satisfecho con cargo a la habilitación general que 
se acuerde en su día para el abono de ésta y otras revisio­
nes ya aprobadas. 

83. Adoptar los siguientes acuerdos, visto lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Intervención Muni­
cipal: 

Primero. La aprobación de Ja revisión de precios · for­
mulada para aplicación al servicio de sondeos e inyecciones 
en e! suelo y subsuelo, adjudicado en 31 de diciembre 
de 1954 a Agromán, Empresa Constructora (S. A); Y 

Segundo. Que para el pago de dicha revisión de pre­
cios, que importa la suma de 227.655,06 pesetas, se tramite 
e! reconocimiento del correspondiente crédito, el cual podrá 
ser satisfecho con cargo a la habilitación general que se 
acuerde en su día para el abono de ésta y otras revisiones 
ya aprobadas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

84 a 122. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita e! informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 6 
de la calle de Ardemáns, para construir una casa de varias 
plantas y ático. 

A don Felipe Samarán Rey, para reformar y ampliar la 
finca número 103 de la calle del Amparo. 

A doña Angela Martín García, para construir una casa 
en la calle de Albatros, 11. 

A don Francisco Martín González, para construir una 
casa de varias plantas y ático en la calle de Alcalá, 171. 

A don José Cobián Tarajiella, para ampliar una planta 
en la finca número 8 de la calle de Buenavista. 

A don José Sarrate N ebot, Presidente de Lares Ibé­
ricos (S. A), para construir un grupo de viviendas de va­
rias plantas en la calle del Conde de Peñalver, con vuelta 
a la de Maldonado. 

A don Eladio Aguado Losada, para construir una casa 
para guarda en la carretera de La Coruña, kilómetro 11,400. 

A don Jesús Artigas Cía, para construir una casa en la 
carretera de La Coruña, kilómetro 11. 

A don Severiano Mansilla, para construir una casa en 
la calle de Canillas, 83. 

A doña Francisca Mejías Baldúa, para ampliar una 
planta y reformar otra en la finca número 68 de la calle 
del Cardenal Mendoza. 

694 

A don Patricio Gordo Molinero, para construir una 
casa en la calle del Chimbo, con vuelta a la de la Industria 

A don José Luis Lantero Belaúnde, para reforma inte~ 
r~or de una nave en la finca número 6 de la calle del En­
cmar. 

A don J ulián García de Pedro, para demolición total 
de la finca número 17 de la calle de Ferrer del Río. 

A don Agustín García García, para construir una casa 
en la calle de Flamisell, 14. 

A A. T. E. C. O. (S. A), para construir una nave de 
planta baja en la calle de Fernando Poo, con vuelta a la 
de Cáceres. 

A don José Saura Benedicto, para reformar y ampliar 
una nave en la finca número 10 de la calle de Fernando Díaz 
de Mendoza. 

A la Cooperativa Ducpra, para demolición parcial y va­
ciado en la finca número 13 de la calle de Feijoo. 

A don Antonio del Cañizo Gómez, para construir un 
cobertizo en la calle de! General Lacy, 5. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
con ático en la calle de la Garganta de Aisa, con vuelta a la 
de Santa Teresa. 

A don Domingo Rodríguez Carreras, para construir 
una· casa con sótano en la calle del General Ricardos, 157. 

A Cobasa (S. A), para construir un bloque de viviendas 
con ático en la calle de José Villena, 19. 

A don Antonio Llaneras Casado, para construir una 
nave interior y cerramiento en la plaza de la Madre María 
Ana de Mogas, 3. 

A Alter (S. A), para construir un pabellón de dos plan­
tas en la calle de Mateo Inurria, 30. 

A don Gregorio Hidalgo Prieto, para construir una 
casa con semisótano en la calle de la Ribera del Manzana­
res, sin número. 

A don Rosendo Moreno, para construir una casa en la 
calle de Maese Nicolás, 9. 

Al Presidente de la Cooperativa Avícola Provincial de 
Madrid, para derribar el edificio número 7 de la calle del 
Plomo. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir dos casas 
en la calle de Pedro Laborde, con vuelta a la de! Arroyo 
del Olivar (casas 1 y 2). 

A don Agustín Alonso Castilla, para construir una casa 
en la calle Posterior Oriental, con vue!ta a la de Andrés 
Borrego. 

A las Reverendas Madres Concepcionistas de la Ense­
ñanza, para obras de ampliación de las plantas de sótano, 
baja y primera en la finca número 19 de la calle de la 
Princesa. 

A don Eusebio Díaz Pérez, para obras de ampliación 
de las plantas de sótano y baja en la finca número 2 de la 
carretera de El Pardo. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir una casa 
con semi sótano en la calle de Manuel Arranz, 11. 

A la Congregación de Clérigos de San Viator, para 
construir un colegio de varias plantas en la calle de Puerta 
Bonita, sin número. 

A don Manuel Alonso García, para construir una nave 
interior en la calle de Ramón Sainz, sin número. 

A don Santiago Cividanes Martín, para demoler la finca 
número 57 de la calle de Sallaberry. 

A don Florencio Salinas Rodríguez, para construir una 
casa en la carretera de San Martín de la Vega, sin número. 

A don Antonio Barbero López, para reformar la planta 
baja y construir una primera en la finca número 12 de la 
calle de Timoteo Domingo. 

A Gresite (S. A), para construir una nave almacén en 
la carretera de Vicálvaro a Coslada. . 

123. Conceder licencia a don Juan Morcuende RU1Z 

para construir una casa acogida a los beneficios que le otorga 
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1 régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la Or­
~enanza de exacciones en la calle Quince, de la Colonia 
Llorente. 

124. Conceder licencia a las RR. MM. Concepcionis-
tas de! Divino Corazón para construir un edificio con des­
tino a Colegio-internado en la calle de Dolores Povedano, 
números 7, 9 Y 11, visto 10 informado por e! Arquitecto 
Jefe de Edificaciones y siempre que p<l:r~ su uso se atengan 
a lo dispuesto en las Ordenanzas muntclpales y reglamento 
vigente en la materia .. 

125. Conceder licencia a la reverenda Madre Superio­
ra de la Asociación de Nuestra Señora del Amparo para 
construir un edificio compuesto de sótano y cuatro plantas 
en la finca número 97 de la calle de Ve!ázquez, visto lo 
informado por los Arquitectos Jefes de la 3.a División y 
Director de Edificaciones Privadas. 

126. Conceder licencia a don Anselmo Gutiérrez de 
las Reras para ampliar una planta en la finca número 4 de 
la calle de Guadalix, imponiéndole una multa de 25.000 
pesetas por haber llevado a cabo las obras sin la debida 
autorización. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados los 
siguientes dictámenes, a fin de que pasaran a los Servicios 
Técnicos para un estudio a fondo de la conveniencia de una 
revisión de los proyectos y contratos vigentes en relación 
con los precios, para ver la manera de poder corregirlos de 
una manera general: 

Uno, proponiendo la aprobación de la revisión de pre­
cios, importante 48.173,62 pesetas, correspondiente a la 
instalación de señales luminosas reguladoras de la circu­
lación en el encuentro de la avenida de José Antonio con la 
calle de Víctor Rugo, y que dicha suma sea cargo a la ha­
bilitación general que se acuerde para el pago de estas aten­
ciones, según 10 informado por la Intervención. 

Otro, proponiendo la aprobación de la revisión de pre­
cios, importante 414.693,23 pesetas, correspondiente a la 
instalación de señales luminosas reguladoras de la circula­
ción, de funcionamiento automático, en la calle de Alma­
gro, entre la plaza de Alonso Martínez y la calle del Mar­
qués del Riscal, y que dicha suma sea cargo a la habilitación 
general que se acuerde para el pago de estas atenciones, 
según lo informado por la Intervención. 

Otro, proponiendo la aprobación de la revisión de pre­
cios, importante 71.968,15 pesetas, correspondiente a la ins­
talación de señales luminosas reguladoras de la circulación, 
de funcionamiento automático, en el cruce de las calles de 
Preciados y Tetuán, y que dicha suma sea cargo a la habi­
li.tación general que se acuerde para el pago de estas aten­
ClOnes, según lo informado por la Intervención. 
· O~ro, proponiendo la aprobación de la revisión de pre­

CIOS, Importante 183.007,72 pesetas, correspondiente a la 
Ins~~lación de señales luminosas reguladoras de la circu­
laclOn, de funcionamiento automático, en la plaza de la 
Puerta del Angel, y que dicha suma sea cargo a la habili­
t~ción general que se acuerde para el pago de estas aten­
Ciones, según 10 informado por la Intervención. 
· O~ro, proponiendo la aprobación de la revisión de pre­

~IOS, Importante 480.001,18 pesetas, correspondiente a la 
Instalación de señales luminosas reguladoras del tráfico en 
el paseo de las Delicias, entre la plaza del Emperador Car­
los V y la calle del Ferrocarril, y que dicha suma sea cargo 
a la habilitación general que se acuerde para el pago de. 
estas atenciones, según lo informado por la Intervención. 
· O~ro, proponiendo la aprobación de la revisión de pre­

CI~S, Importante 38.256,44 pesetas, para la instalación de 
~enales luminosas reguladoras del tráfico en el paseo de 
h a~.t~ María de la Cabeza, y que dicha suma sea cargo a la 
a Ih.tación general que se acuerde para el pago de estas 

atenCIOnes, según 10 informado por la Intervención. 
Otro, proponiendo la aprobación de la revisión de pre-
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cios, importante 1.030.642,59 pesetas, correspondiente a las 
obras de conservación y reparación del alcantarillado nuevo 
durante los años de 1955 a 1958, y que dicha suma sea 
cargo a la habilitación general que se acuerde para el pago 
de estas atenciones, según lo informado por la Intervención. 

Otro, proponiendo la aprobación de la revisión de pre­
cios, importante 4.120.789,78 pesetas, correspondiente al 
canon de conservación y limpieza del alcantarillado nuevo 
durante el año 1958, y que dicha suma sea cargo a la habi­
litación general que se acuerde para el pago de estas aten­
ciones, según lo informado por la Intervención. 

A petición del señor Uslé Trueba fué retirado del orden 
del día un asunto proponiendo se conceda licencia a don 
Teodoro García y a don Evaristo Moreno para construir 
una sala de fiestas y un cinematógrafo en la calle de los 
Almendrales, con vuelta a las calles A y B, con arreglo al 
proyecto que suscribe el arquitecto don Sebastián Llanos. 

Gobierno interior y Personal 

127. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Pedro Ortiz Yagüe el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamen­
to de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación. 

128. Reconocer al Guardia de Policía Municipal don 
Ange! Torrero Fronce los servicios prestados en propiedad 
en el Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca) desde el día 
15 de agosto de 1926 hasta el 21 de octubre de 1935, resul­
tándole, por tanto, como fecha de arranque para el cómputo 
de cuatrienios la de 28 de octubre de 1930, correspondién­
dole el haber anual de 24.358,96 pesetas, que le resulta de 
acumular al inicial de 12.500 pesetas el importe de siete 
cuatrienios vencidos del 10 por 100, con cumplimiento del 
próximo y octavo en 28 de octubre de 1962, siéndole de 
abono las diferencias que le pudieran resultar de este reco­
nocimiento a partir del día 23 de mayo de 1960, en que 
planteó e! reconocimiento de estos servicios. 

129. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan: 

Fecha Cantidad 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Ramón Serrano García ......... 17-7-1960 4.287,17 
Don Eloy Ramos Molinero ......... 1-7-1960 3.897,43 
Doña Obdulia Guerra Mascaraque. 13-7-1960 3.897,43 

Auxiliares administrativos taquígra-
fos mecanógrafos 

Don León Rodríguez García ........ 13-7-1960 3.890,61 
Don Carlos de la Carrera López . . . 3-7-1960 3.536,92 
Don Carlos García Soleto . .... ....... 7-7-1960 3.536,92 
Don Quirico López de la Cruz ...... 26-7-1960 3.536,92 
Don Pedro Ruano García-Zarco ... 19-7-1960 1.815 

0.95 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Auxiliares administrativos 
mecanógrafos . 

Don Baldomero Gallegos Alvarez .. . 
Doña Estela Elvira Castro Sanz .. . 
Don Pedro Barruecos. Durán 

Auxiliares de Estadística 

Fecha 
del 

vencimiento 

26-7-1960 
12-7-1960 
1-7-1960 

Don Nicolás Alonso Bereciano .. . ... 23-7-1960 
Don Gonzalo Juan Gordón ...... . .. 24-7-1960 
Doña Dolores Cegarra Bernal . .. ... 25-7-1960 

Auxiliar del Registro Fiscal 

Cantidad 

Pesetas 

2.342,56 
2.129,60 
1.760 

2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 

Don Marcelino Moreno Escudero.. . 29-7-1960 2.129,60 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don José Mesonero Picos .... . .. .... . 
Don Eulalia Martín López . . ...... . 
Don Miguel Y úfera Soler ... ....... . 

Inspector vigilante de Arbitrios 

20-7-1960 
22-7-1960 

4-7-1960 

3.897,43 
2.200 
4.638,26 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Jefe de Zona (Aparejador) 

Don Luis Crespo N úñez .... .. ..... ; 

Conductores mecánicos 

Don Bonifacio Martín Luis ... ..... . 
Don Jesús Zaragoza Iza .... . ..... . . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don León Muñoz Aycuéns 
Don Teodoro Moreno López . ... . . .. . 

Practicantes 

Don Pascual Lucas Moreno ........ . 
Don Juan Rodríguez López .. . ..... . 

Enfermera 

Doña Mercedes Rodríguez Rodrí-
guez .. . ............. . . ...... ....... . . . . 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-7-1960 

7-7-1960 
8-7-1960 

6-7-1960 
23-7-1960 

1-7-1960 
2-7-1960 

14-7-1960 

Cantidad 

Pesetas 

4.849,86 

3.579,79 
3.579,79 

4.287,17 
2.420 

1.870 
1.870 

2.737,86 

Don José del Pozo Castellano· s ...... 14-7-1960 3.382,07 GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficiales liquidadores 

Don Juan González Estúa ...... . .. . . . 
Don Andrés Herreros Muelas 
Don Leonardo Casado Rubio 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Francisco Modino Gago 
Don Juan Alvarez González 
Don Luis Traymer Alvarez . ....... . 
Don José Morante García ........... . 
Don Pascual Guadalix Rodríguez. 
Don José Fuente Garrido . . ...... . .. . 
Don Alfredo García Sánchez ..... . 
Don José Jiménez Rodríguez ..... . 
Don David Rebollo Romero .. . . .... . 
Don Manuel Aguarón de Diego .. . 
Don Angel Rodríguez Gómez ... . . . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE CASAS CONSISTORIALES 

Subalternos 

Don Donato Rodrigo Núñez . . ...... . 
Don J ulián Barrio Ibáñez ........... . 
Don Pedro Zurdo Martín ........... . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductores mecánicos 

Don Santos Frejo Antolín ........... . 
Don Secundino Marco Martínez .. . 
Don Francisco Sánchez Ruiz . .. . . . 
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26-7-1960 
26-7-1960 
14-7-1960 

11-7-1960 
27-7-1960 
27-7-1960 
29-7-1960 
30-7-1960 
31-7-1960 
31-7-1960 
20-7-1960 
20-7-1960 
26-7-1960 
27-7-1960 

21-7-1960 
14-7-1960 
6-7-1960 

4-7-1960 
4-7-1960 

21-7-1960 

3.221,02 
3.221,02 
2.928,20 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 

3.242,17 
1.375 
1.512,50 

3.070,95 
3.070,95 
3.070,95 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestro de Internado 

Don Guillermo Córcoles González. 10-7-1960 2.178 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor farmacéutico 

Don Fernando Tavira Muñoz 

Profesores veterinarios 

Don Valeriana Martín Rodríguez .. . 
Don Luis Ochaíta García ..... . ... .. . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIO­

NAL Y TÉCNICA 

Maestra 

Doña Dolores Llagunés Farrás ... . . . 

Profesores especiales 

Don José de Torres Coronel . . ...... . 
Don Carlos Barranco González ... . 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTA 

Profesores 

Don José Cifuentes Alcántara 
-Don Mariano Sanz de Pedre 
Don Andrés Escobosa Llera . .. ..... . 
Don Ignacio Hidalgo Ortiz . ....... . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ayudante 

Don Francisco Noguera Sanjurjo. 

1-7-1960 3.543,12 

1-7-1960 
1-7-1960 

23-7-1960 

16-7-1960 
1-7-1960 

15-7-1960 
21-7-1960 
21-7-1960 
12-7-1960 

15-7-1960 

3.221,02 
2.928,20 

2.898,91 

1.980 
2.711,63 

3.720,27 
3.720,27 
2.795,10 
2.541 

2.262,70 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Aparejador 

Don Ricardo Bielsa Padilla 

Delineante 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

1-7-19éD 3.011 ,65 

Don Jesús de Escondrillas y Luis 
de Alburquerque ............ .. .... 7-7-19éD 3.011 ,65 

130. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determinan, a los operarios del 
Servicio de Limpiezas que a continuación se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

LIMPIEZA DE LA víA PÚBLICA 

Operarios 

Don Antonio Magadán V ázquez 
Don Pablo Martínez Gómez ... ... . . . 
Don Florencia Blázquez BIázquez .. . 
Don Eugenio Sánchez Deboso .. ... . 
Don Rosalino Muñoz Pérez ... ... . . . 
Don Alejandro Pineda Martín .... . . 
Don Juan Quiroga Lázaro .... .. .. . 
Don Joaquín Barbero Sardinero . . . 
Don Pedro Florea1 Bernal Marcos. 
Don Antonio Salas Frontelo ... ... . . . 
Don Lorenzo Bola Jaén . .. .......... .. 
Don Antonio Martínez Tella ... .. . 
Don Francisco J. V ázquez García. 
Don Sebastián H ernández Bueno .. . 
Don Florencia Blanco Vicente ..... . 
Don Ladislao Corona Santiago .... . 
Don Manuel José García Candil .. . 
Don Enrique Hernández Alarilla . . . 
Don Juan Poloc Sánchez .. ... ... ... . 
Don Sebastián Pérez Vidal .. . .. .. . . 
Don Juan Hernández Marcos .. ... . 
Don Enrique Rocatagliata Blanco .. . 
Don J 'L ' A - R ose UlS cenas ey . ....... . 
Don Pedro de Felipe Jiménez 
Don Emilio Amiñoso Magán ... .. . 
Don Eustaquio Fernández Fer-

nández ......... .. .. ..... .... . ...... . .. 

~'echa 

del 
vencimiento 

8-7-1960 
3-7-1960 

10-7-1960 
11-7-1960 
13-7-19éD 
15-7-1960 
7-7-1960 
4-7-1960 
4-7-19éD 
4-7-1960 
5-7-19éD 
5-7-1960 
5-7-1960 

10-7-1960 
11-7-1960 
11-7-1960 
11-7-1960 
11-7-1960 
12-7-1960 
14-7-1960 
19-7-1960 
19-7-1960 
20-7-1960 
23-7-1960 
28-7-1960 

31-7-1960 

Cantidad 

Pesetas 

7,29 
4,98 
4,11 
4,11 
4,11 
4,11 
3,70 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 

3,40 

1~1. Reconocer al operario del Servicio de Parques y 
Jardmes don F rancisco Martín Viveros como fecha de 
arranque para el cómputo de cuatrienios la de 3 de junio 
de 1954, en que ingresó al servicio de este Ayuntamiento 
en ~l c.argo que viene desempeñando, con carácter interino, 
y Sin .m~errupción hasta su nombramiento como fijo , con 
~Un:pJ¡mlento del próximo y segundo cuatrienio en 3 de 
J~n¡o de 1962, sin derecho al percibido de atrasos por nin­
gun concepto. 

132. Conceder, conforme a 10 determinado en el apar­
tad? 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
Ranos de Administración local, en concordancia con el 
fi.eal Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al Guarda 

JO de Galerías de Servicios don Carlos Patiño López oe 
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Ayala un anticipo reintegrable de dos mensualidades, im­
portando la cantidad de 2.805,50 pesetas, que deberá ser 
reintegrada en catorce mensualidades; debiendo previamen­
te suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, y que 
ha de efectuar su Habilitado al tiempo de abonarle sus jor­
nales, con aplicación al crédito consignado en la partida 766, 
y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 156, del vigente presupuesto. 

133. Conceder, conforme a 10 determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, a la operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales doña María López Mar­
cos un anticipo reintegrable de dos mensualidades, impor­
tando la cantidad de 2.318,80 pesetas, que deberá ser rein­
tegrado en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, y que 
ha de efectuar su Habilitado al tiempo de abonarle sus 
jornales, con aplicación al crédito consignado en la par­
tida 766, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, 
artículo 1.0, concepto 166, del vigente presupuesto. 

134. Conceder, conforme a 10 determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario del 
Servicio de Limpiezas don Antonio López Jiménez un 
anticipo reintegrable de dos mensualidades, importando la 
cantidad de 2.108 pesetas, que deberá ser reintegrado en 
catorce mensualidades; debiendo previamente suscribir un 
compromiso en el cual se obligue a ello, y que ha de efec­
tuar su Habilitado al tiempo de abonarle sus jornales, con 
aplicación al crédito consignado en la partida 766, y el 
reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 156, del vigente presupuesto. 

135. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario del 
Servicio de Limpiezas don Pedro Jiménez Martínez un 
anticipo reintegrable de dos mensualidades, importando la 
cantidad de 2.550,68 pesetas, que deberá ser reintegrado 
en catorce mensualidades; debiendo previamente suscribir 
un compromiso en el cual se obligue a ello, y que ha de 
efectuar su Habilitado al tiempo de abonarle sus jornales, 
con aplicación al crédito consignado en la partida 766, y el 
reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, artÍCulo 1.0, 
concepto 156, del vigente presupuesto. 

136. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artÍCulo 83 elel vigente reglamento ele Funcio­
narios ele Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 dediciembre de 1929, al operario del 
Servicio de Limpiezas don Victorino Crespo Catalina un 
anticipo reintegrable de dos mensualidades, importando la 
cantidad de 2.550,68 pesetas, que deberá ser reintegrado 
en catorce mensualidades; debiendo previamente suscribir 
un compromiso en el cual se obligue a ello, y que ha de 
efectuar su Habilitado al tiempo de abonarle sus jornales, 
con aplicación al crédito consignado en la partida 766, y el 
reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 156, del vigente presupuesto. 

137. Contratar los servicios de doña María Josefa 
Iglesias Martín como Celadora del Instituto Municipal de 
Educación, con la remuneración anual de 12.000 pesetas, 
que deberá ser cargo a la partida 218 bis del vigente pre-
supuesto. I 

138. Contratar los servicios de doña Emilia Rodríguez 
López como Celadora del grupo escolar Jacinto Benavente, 
con la remuneración anual de 12.500 pesetas, que deberá 
ser cargo a la partida 202 del vigente presupuesto. 

139. Abonar a doña Crescencia del Hoyo Molinero, en 
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concepto de viuda del que fué Bañero, jubilado, del Servicio 
de Obras Sanitarias don Rogelio Pozuelo Pérez, las siguien­
tes cantidades: por diferencias de pensión desde elIde 
enero de 1955 al 31 de mayo de 1958, a razón de 5,45 pese­
tas diarias, 6.790,70 pesetas; por las diferencias de las pagas 
extraordinarias en igual período de tiempo, 1.553,23 pese­
tas; por los aumentos del 15 por 100 sobre 5,45 pesetas 
diarias desde elIde enero de 1957 al 31 de mayo de 1958. 
417,96 pesetas, y por las pagas extraordinarias por igual 
período de tiempo, 85,05 pesetas (en total, 8.846,96 pese­
tas), cantidad que podrá ser abonada a la interesada con 
cargo a la partida 613 del vigente presupuesto. 

140. Abonar a doña Felisa Fernández Herrero, Visi­
tadora Sanitaria del Laboratorio Municipal, excedente desde 
el día 12 de abril último, las siguientes cantidades: por doce 
días de abril, a 49,78 pesetas de jornal diarias, 597,36 pese­
tas; por cumplimiento del cuarto cuatrienio en 1 de enero 
de 1960, no acreditado, noventa y un días, a 4,52 pesetas, 
411,32 pesetas; por doce días del plus de carestía de vida, 
a 5,10 pesetas, 61,20 pesetas, y por la parte proporcional 
de la paga extraordinaria del 18 de julio, 853,87 pesetas 
(en total, 1.923,75 pesetas), cantidad que podrá ser abo­
nada a la interesada con cargo: la primera, segunda y cuar­
ta cantidad, a la partida 177, y la tercera, a la número 180; 
todas del vigente presupuesto. 

141. Abonar a doña Modesta Villacañas Feito, en con­
cepto de hija del que fué Auxiliar de Vías Públicas, jubi­
lado, don Valentín Villacañas Ruiz, las siguientes canti­
dades devengadas y no percibidas por el causante: por la 
pensión de mayo de 1960, 741,68 pesetas, y por la parte 
proporcional de la paga de julio, 522,28 pesetas (en total, 
1.263,96 pesetas), que serán cargo a las partidas 601 y 607, 
ambas del vigente presupuesto. 

142. Abonar a don Ramón Ezquerra Anchoriz, en con­
cepto de hijo del que fué Médico de la Beneficencia Muni­
cipal don Ramón Ezquerra Fernández, las siguientes can­
tidades devengadas y no percibidas por el causante: por la 
pensión del mes de mayo de 1960, 2.411,90 pesetas, y por 
la parte proporcional de la paga de julio, 1.848,91 pesetas 
(en total, 4.260,81 pesetas), que serán cargo a las parti­
das 601 y 607, respectivamente, del vigente presupuesto. 

143. Abonar a doña Consuelo Serrano Caffone, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don Enri­
que García Gregario, conjuntamente con sus cinco hijos 
mayores de edad llamados Enrique, Victoria, Joaquín, Julia 
y Luis Carlos, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el causante: por la pensión de marzo de 1960, 
2.696,91 pesetas; por la parte proporcional de la paga de 
julio, 2.106,95 pesetas, y por la ayuda familiar, 220,92 pese­
tas (en total, 5.024,78 pesetas), que serán cargo a las par­
tidas 601, 607 y 608, respectivamente; todas ellas del vigente 
presupuesto. 

144. Asignar al Oficial empedrador don Manuel Do­
mínguez Tello el plus de mando de tres pesetas diarias por 
la función de encargado de tajo para el que ha isdo de­
signado. 

145. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso y relativos al 
funcionario don Manuel Fernández Atanes: 

Primero. Desestimar el recurso de reposición inter­
puesto por el señor Fernández Atanes, o no adoptar acuerdo 
expreso sobre el mismo por encontrarse ya desestímado en 
virtud de la doctrina del silencio administrativo. 

Segundo. Poner fin a la situación anormal del funcio­
nario indicado, previo informe del señor Administrador del 
Patronato Municipal de la Vivienda y de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, adoptando el acuerdo a que 
se refiere el artículo 38 del reglamento de Funcionarios. 

Tercero. Remitir al Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo el expediente en que se emite este in-
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forme en unión del personal del recurrente, a efectos de 
la tramitación del recurso número 250, de 1959; Y 

Cuarto. Que la Corporación adopte acuerdo en el sen­
tido de personarse como demandada en el recurso a que 
queda hecho referencia. 

146. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Francisco Blanco López y otros sobre 
reconocimiento como funcionarios de carácter administrativo. 

147. Desestimar la instancia suscrita por don Félix 
López Díaz y otros Guardas urbanos y rurales, en la que 
solicitan abono de diferencias no percibidas al ser nom­
brados fijos, teniendo en cuenta que con arreglo al artícu­
lo 330 de la ley de Régimen local sólo gozan del derecho de 
percibir aumentos graduales por años de servicios los fun­
cionarios que ocupen plazas en propiedad en cargos de 
plantilla. 

148. Desestimar la instancia del Guardia de Policía 
Municipal don Francisco Sánchez Balsas, en la que solicita 
el reconocimiento de los servicios prestados como operario 
de Parques y Jardines, teniendo en cuenta que estos servi­
cios los prestó con carácter eventual y que hubo una inte­
rrupción de cuatro años entre ambos cargos. 

149. Desestimar la instancia del operario de Limpie­
zas don Casimiro Martín Herráez, en la que solicita el reco­
nocimiento de los servicios prestados con anterioridad en 
el Ayuntamiento de ValIecas, teniendo en cuenta que no 
existen antecedentes que acrediten dichos servicios. 

150. Desestimar la instancia de doña Antonia Dorotea 
Berzal Marina, viuda del operario de Vías Públicas don 
Lino Angel Gascón Sisniega, en la que solicita pensión con 
cargo a fondos municipales, teniendo en cuenta que su 
esposo falleció con anterioridad al 1 de marzo de 1951, fecha 
en que entró en vigor la ley de Régimen local que concedió 
tales pensiones. 

151. Desestimar la instancia del Presbítero y Capellán 
de los Colegios Municipales de Nuestra Señora de la Palo­
ma en Alcalá de Henares don Emilio de Miguel Concha, en 
la que .solicita el reconocimiento de los servicios prestados 
desde el1 de junio de 1935 al 31 de marzo de 1942, teniendo 
en cuenta que éstos los desempeñó con carácter extraoficial, 
y que su antigüedad en el cargo ha de computarse a partir 
del 12 de abril de 1942, fecha en que tomó posesión del 
mismo. 

Cultura 

152. Adquirir, con destino a los salones municipales, 
las tres acuarelas que a continuación se indican, y que 
figuraron en el XV Salón de Acuarelas de Madrid orga­
nizado por el Ayuntamiento: Mi viejo Madrid, del que es 
autor don José Algueró Rada, por un importe de 4.500 
pesetas; Madrid antiguo, de doña Matilde Chamorro Fer­
nández, por un importe de 5.000 pesetas, y Madrid en bru­
mas, de don Pedro Vilarroig ;\parici, por un importe de 
7.500 pesetas; debiendo ser cargo la cantidad total de pese­
tas 17.000 a la partida 686 que señala la Intervención. 

153. Asignar, de conformidad con 10 informado ~or 
la Sección de Estadística, los nombres siguientes a vanas 
calles del poblado dirigido Gran San BIas, del distrito de 
Ventas: 

Calle de Hinojal: empieza en la de ¡rinojosa del Duque 
y termina en la carretera de Vicálvaro. 

Calle de Hinojosa del Duque: empieza en vía en pro-
yecto y termina en el campo. , 

Calle de Herencia: empieza en la avenida de Helhn 
y termina en la calle de Hinojosa del Duque. 

A venida de Hellín: empieza en vía en proyecto y ter­
mina en el campo. 

Carretera de Vicálvaro (ya existente). 
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154. Asignar el nombre de calle de Monte Calobro 
un trozo de calle situado en el barrio del Puente, del 

~jstrito de Vallecas, que en el plano se denominaba con el 
de Proyecto. 

155. Asignar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Estadística, los nombres siguientes a dos calles 
de nuevo trazado del distrito de Carabanchel: 

Calle de San Clemente: empieza en el camino viejo de 
Leganés, 146, y termina en la calle de Fausto Domingo. 

Calle de San Victoriano: empieza en la calle anterior 
y termina en las tapias del Reformatorio. 

156. Asignar el nombre de calle de San Basilio a una 
de nuevo trazado del barrio de Usera, del distrito de la 
Arganzue!a, que empieza en la de Carrascales, 9, y termina 
en el campo. 

157. Asignar el nombre de calle de Mauricio Legen­
dre a una situada en la prolongación de la avenida del 
Generalísimo, Y que tiene su iniciación en la de Agustín 
de Foxá. 

158. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Estadística, que se dé el nombre de avenida 
del Mazanares a la que se extiende desde e! puente de 
Segovia, en dirección Sur, hasta el puente de la Princesa. 
hoy puente de Andalucía, a lo largo de ambas márgenes del 
río, denominación que se la había dado ya por la canaliza­
ción del Manzanares, y que a las nuevas calles de este 
sector, que se venían designando con números, se les asig­
ne en lo sucesivo los nombres siguientes: 

Calle de San Galo: empieza en la avenida de! Manza­
nares y termina en el paseo de la Ermita del Santo. 

Calle de San Rufo: empieza en la avenida del Manza­
nares y termina en el paseo de la Ermita del Santo. 

Calle de San Conrado: empieza en la avenida de! Man­
zanares y termina en el paseo de la Ermita del Santo. 

Calle de San Ambrosio: empieza en la avenida del 
Manzanares y termina en el paseo de la Ermita del Santo. 

Calle de San Dámaso: empieza en la avenida del Man­
zanares y termina en la calle de San Illin. 

Calle de San Pompeyo: empieza en la avenida del Man­
zanares y termina en la calle de San Illán. 

Calle de San Cándido: empieza en la avenida del Man­
zanares y termina de la calle de San Illán. 

Calle de San Demetrio: empieza en la avenida del Man­
zanares y termina en la calle de Antonio López. 

Calle de San Delfín: empíeza en la avenida del Man­
zanares y termina en la calle de Antonio López. 

Calle de San David: empieza en la avenida del Manza­
nares y termina en el paseo de Santa María de la Cabeza. 

Calle de San Severo: empieza en la avenida del Manza­
nares y termina en la calle de Antonio López. 

Calle de San N emesio : empieza en la avenida del Man­
zanares y termina en la calle de Antonio López. 

Calle de San Graciano: empieza en la avenida del Man­
zanares y termina en la calle de Antonio López. 

Calle de San Serapio: empieza en la avenida del Man­
zanares y termina en la calle de Antonio López. 

Calle de San Zacarías: empieza en la avenida del Man­
zanares y termina en la calle de Antonio López. 

Calle de San Armengol: empieza en la avenida del 
Manzanares y termina en la calle de Antonio López. 

Calle de San Pío: empieza en la avenida del Manzana­
res y termina en la calle de Antonio López. 

Calle de San Alejandro: empieza en el paseo de los 
Melancólicos v termina en la avenida del Manzanares. 
, . Calle de S~n Epifanio : empieza en el paseo de los Melan­

cohcos y termina en la avenida del Manzanares. 
, Calle de San Ezequiel: empieza en el paseo de las Yese­

nas y termina en la avenida del Manzanares. 
, Calle de San Macario: empieza en el paseo de las Yese­

nas y termina en la avenida del Manzanares. 
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Calle de San Agapito: empieza en la anterior, núme­
ro 15, y termina en la siguiente. 

Calle de San Olegario: empieza en el paseo de las Yese­
rías y termina ' en la avenida del Manzanares. 

Calle de Santa Eugenia: empieza en el paseo de las Yese­
rías y termina en la avenida del Manzanares. 

Calle de San Toribio: empieza en el paseo de las Yese­
rías y termina en la avenida del Manzanares. 

Calle de San Claudio: empieza en el paseo de las Yese­
rías y termina en la avenida del Manzanares. 

Calle de San Anastasio: empieza en la plaza de la Con­
desa de Pardo Bazán y termina en la avenida del Man­
zanares. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

159. Conceder al Ayuntamiento de Benicarló (Caste­
llón) una ayuda económica de 10.000 pesetas como compen­
sación al uso del edificio que dicha Corporación cede a los 
alumnos asistentes a los cursos de verano del Instituto 
Municipal de Educación e Internados del Ayuntamiento de 
Madrid; debiendo ser cargo dicha suma al crédito de pese­
tas 350.000 que en calidad de a justificar figura en la 
partida 470 del vigente presupuesto. 

160. Librar al Director de la Escuela Central de Co­
mercio la cantidad de 12.000 pesetas para la concesión de 
cuatro becas, a razón de 3.000 pesetas cada una, para otros 
tantos alumnos de las asignaturas de Contabilidad pública 
y Administración económica; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 653 del vigente presupuesto. 

161. Librar al Director del grupo escolar San Euge­
nio y San Isidro la cantidad de 500 pesetas para funciona­
miento de la Mutualidad Peñue!as, constituí da en dicho 
grupo, con cargo a la partida 656 del vigente presupuesto. 

162. Librar a la madre del alumno Félix Jesús Pinedo 
Peydró la cantidad de 1.750 pesetas, con cargo a la par­
tida 653 del vigente presupuesto, como ayuda para la pre­
paración de la reválida de Profesorado mercantil de su 
hijo. 

163. Conceder diversas ayudas económicas a los Direc­
tores de varios Centros culturales madrileños, en la cuantía 
que a continuación se indica, por la suma total de 3.500 
pesetas, que deberá ser cargo a la partida 652 del vigente 
presupuesto: 

A don Fernando Gurrucharri, Director del Centro cul­
tural de Antiguos alumnos de Jesús y San Martín, para el 
sostenimiento de las clases gratuitas en el Centro de refe­
rencia, 500 pesetas. 

A don BIas Calejero Peiró, Director del Oratorio sale­
siano Santo Domingo Savio, para ayuda de las clases gra­
tuitas que sostiene dicho Centro docente, 500 pesetas. 

A la reverenda Madre Superiora María Ignacia Gallardo 
Martos, de las Religiosas Siervas de los Pobres, Hijas del 
Sagrado Corazón de Jesús, para ayuda al sostenimiento de 
las clases gratuitas en el Colegio de referencia, 500 pe­
setas. 

A doña María Herrero Muñoz, Directora del Colegio 
privado gratuito de San Nicolás de Bari, para ayuda al 
sostenimiento de las clases gratuitas, 500 pesetas. 

A don Antonio Velasco Zazo, Presidente de la Real 
Sociedad Económica Matritense de Amigos del País, para 
ayuda al sostenimiento de la escuela especial de taquigrafía 
instalada en el Instituto de San Isidro, 1.000 pesetas. 

A don Antonio Velasco Zazo, Presidente de la Real 
Sociedad Matritense de Amigos del País, para ayuda al 
sostenimiento de las clases gratuitas de dicha entidad en 
favor de alumnos de modesta condición, 500 pesetas. 

164. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la obra 
de cerramiento del Parque Infantil Eva Duarte de Perón, 
y de conformidad con 10 informado por la Intervención: 
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Primero. Que se adjudique a la Casa Berina (S. A) 
la obra de cercado metálico para aislar la zona infantil del 
Parque Eva Duarte de Perón, en la cantidad de 44.646,20 
pesetas, que deberá ser librada a don David Soria Miguel, 
Administrador general de los Internados Municipales y del 
Instituto Municipal de Educación, para que haga efectivo 
su importe a la Empresa cuando realice los trabajos pre­
supuestados. 

Segundo. Que la expresada suma de 44.646,20 pesetas 
tenga aplicación a la partida 25 del presupuesto ordinario 
de 1946 (primera etapa) ; y 

Tercero. Esta adjudicación se efectúa a la Casa Beri­
na (S. A.) por concurso directo, ya que el supuesto se halla 
comprendido en el número 3 del artículo 13, en relación 
con el 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

165. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 465 del vigente presupuesto, para contribuir a los 
ocasionados con motivo de una limpieza extraordinaria rea­
lizada en el grupo Onésimo Redondo. 

166. Aprobar un gasto de 7.310 pesetas, con cargo a la 
partida 462 del .vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en el grupo escolar de Santa Casilda (niñas). 

167. Aprobar un gasto de 1.247,50 pesetas, con cargo 
a la partida 465 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de material de limpieza para el grupo escolar Repú­
blica del Brasil. 

168. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a la 
partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino al grupo escolar Perú (niñas). 

169. Aprobar un gasto de 36.196,16 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de fontanería en las Escuelas Bosque. 

170 a 172. Aprobar tres gastos, de 14.142, 3.125 y 
7.755 pesetas, con cargo a la partida 461 del vigente pre­
supuesto, para la reparación de diverso mobiliario en los 
grupos escolares Moreno Rosales, Perú (niñas) y Luis Mos­
cardó (niños). 

173. Aprobar un gasto de 2.930,50 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para el pago de los 
derechos de permanencia de los alumnos becarios de Vallecas 
durante el primer trimestre del año en curso. 

174 y 175. Aprobar dos gastos, de 1.500 y 1.250 pese­
tas, con cargo a la partida 465 del vigente presupuesto, para 
atender a los originados por limpiezas extraordinarias en 
la escuela graduada Rufino Blanco y en la escuela de la 
calle de los Geranios, 3. 

176. Aprobar un gasto de 3.955,25 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para el pago de 
los derechos de matrícula de los becarios de Vallecas para 
el curso 1959-60. 

177. Aprobar un gasto de 22.900 pesetas, con cargo 
a la partida 581 del vigente presupuesto, para atender a los 
gastos menores y pequeñas reparaciones de carácter urgente 
en los grupos y escuelas de la capital. 

178 a 180. Aprobar tres gastos, de 21.250, 42.500 y 
589 pesetas, con cargo a la partida 460 del vigente presu­
puesto, para el suministro de mobiliario a las escuelas gra­
duadas Boetticher y Navarro, y al grupo escolar Amador 
de los Ríos, y de útiles de cocina y comedor al grupo escolar 
República de Colombia (niñas). 

181. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la 
partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación 
de cincuenta mesas bipersonales en el grupo escolar Capitán 
Cortés. 

182. Aprobar un gasto de 1.865 pesetas, con cargo 
a la partida 460, para la reparación de mobiliario en la 
escuela de la plaza de Cascar ro, 13. 

183. Aprobar un gasto de 4.800 pesetas, con cargo a la 
partida 581 del vigente presupuesto, para atender a los 
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gastos menores y obras de carácter urgente de los grupos 
y escuelas de la capital. 

184 y 185. Aprobar dos gastos, de 1.000 y 14.600 
pesetas, con cargo a la partida 656 del vigente presupuesto 
para conceder una ayuda económica a la Inspección Prima~ 
ria de Madrid, para los gastos originados con motivo del 
homenaje a la Patrona de Madrid, Santa María la Real 
de la Almudena, y para colaborar a los que ocasionan las 
emisiones de radioescuela que realiza Radio Juventud de 
España durante los meses de enero a junio. 

186. Devolver a don Francisco Carrasco Plaza, con­
tratista de las obras de reparación realizadas en el grupo 
escolar Menéndez Pelayo, la fianza depositada en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, según cargare­
me número 16.331, por la cantidad de 5.647,25 pesetas, visto 
10 informado por el Arquitecto Director de Construcciones 
Municipales y por la Intervención. 

187. Adoptar Jos siguientes acuerdos, relativos a la 
construcción de dos grupos escolares de gran capacidad en 
terrenos cedidos por la Inmobiliaria Urbis (S. A.): 

Primero. Que una vez determinada por el señor Ar­
quitecto Director de Construcciones Municipales la situación 
exacta de los terrenos que generosamente cede la Inmobi­
liaria Urbis (S. A), se proceda a la redacción de los opor­
tunos proyectos y presupu~stos, a cuyo efecto deberá te­
nerse en cuenta que uno de ellos deberá ser para niñas 
y con una capacidad de doce clases, y otro mixto con el 
número de clases que aconseje la superficie y condiciones 
del terreno, significándose, asimismo, que por iniciativa 
privada y con la colaboración económica de la Corporación 
se va a construir un grupo escolar de niños capaz para 
otras doce secciones. 

Segundo. Que se dirija atenta comunicación a la tan 
repetida Inmobiliaria expresándole el agradecimiento de la 
Corporación por la cesión aludida, ya que de esta forma 
se facilita enormemente la actuación municipal en favor de 
los niños de la capital; y 

Tercero. Que una vez que por el señor Arquitecto 
Director de Construcciones Municipales se hayan formulado 
los necesarios presupuestos, se remitan las correspondientes 
diligencias a la Intervención de Villa para que habilite el 
necesario crédito. 

188. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
indemnización de 7.300 pesetas anuales por casa-habitación 
y a la gratificación de 4.000 pesetas anuales a diversos 
Maestros nacionales del Patronato Municipal Escolar que 
han tomado posesión de sus cargos recientemente : 

Primero. Que a partir de la fecha de su posesión en 
los Grupos y Escuelas que se mencionan, se incluya en 
nómina a los siguientes maestros, por el concepto de indem­
nización por casa y gratificación: doña Cándida Rosa Me­
dina Ortega, 8 de enero de 1960, grupo escolar Ruiz Jimé­
nez; don Agustín Zori Calvo, 17 de enero de 1960, grupo 
escolar Nuestra Señora de la Paloma, y don Isidoro Lora 
Frechoso, 1 de marzo de 1960, grupo escolar Nuestra Señora 
de la Paloma; y , 

Segundo. La aplicación del gasto de que se trata s~;a 
cargo, de conformidad con lo informado por la IntervenclOn 
Municipal, a 10 consignado en las partidas 195 y 198 del 
vigente presupuesto. 

189. Abonar, incluyéndose en nómina nuevamente, a 
doña María del Carmen Gómez Royo, Maestra del Patro­
nato Municipal Escolar, que presta sus servicios en el Ins­
tituto Municipal de Educación, la cantidad total de 2.82~,98 
pesetas, correspondiente a la indemnización por casa-habIta­
ción y gratificación por los meses de enero, febrero y marz~ 
del corriente año, siendo cargo dicha suma a la partida 19 
del vigente presupuesto. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

190. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
oponiendo la concesión de una gratificación extraordinaria 

pr todo el personal que ha intervenido en la preparación 
~e los trabajos reali~ados con motiv,o ~e la visit~ del exce­
lentísimo señor Presidente de la Repubhca Argentma, doctor 
Arturo Frondizi. 

191. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda una gratificación extraordinaria 
a todo el personal que ha intervenido en la preparación 
de los trabajos realizados con motivo de la visita del exce­
lentísimo señor Presidente de los Estados Unidos. 

192. Aprobar una moción .de la Alcaldía Presidencia 
para que c?nste en acta el sen~i~iento. de la Corporación 
por la pérdida del ~alog~ado m~slco, Director de ,la Banda 
Municipal, don Jesus Arambarn, y trasladar el pesame del 
Ayuntamiento a la viuda e hija del finado, y que, accediendo 
a los deseos de la familia de enterrar el cadáver en Bilbao, 
se abonen por la Corporación todos los gastos que se origi­
nen así como los del funeral y esquelas, y que en repre­
sentación del Ayuntamiento asista una comisión del mismo, 
presidida por el señor Alvarez Malina e integrada por los 
señores Muñoz Lusarreta y De la Rubia Pacheco y el Jefe 
del Negociado de Cultura don Angel Novillo, para que 
asistan al traslado del cadáver y entierro, y que los gastos 
que se originen sean satisfechos por la Corporación Muni­
cipal, incluyendo en la representación al Subdirector de la 
Banda, señor Echevarría. 

193. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se amplíe en 5.000 pesetas la subvención acor­
dada de 10.000 pesetas para abonar al Comandante Jefe de 
Tráfico don Jesús Luque para compensarle en parte de los 
gastos de viaje y estancia en los Estados Unidos; debiendo 
ser cargo dicha cantidad a la partida 7.a del vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

194. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que con ocasiórt del viaje a Madrid de Mon­
sieur Royer, Secretario general del Gatt, organización Inter­
nacional de Comercio con sede en Ginebra, se interese que 
en el programa de estancia de este señor en Madrid figure 
una recepción en el Ayuntamiento, que podrá ser cualquier 
día entre el 26 y el 30 del mes en curso. 

195. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
interesado por el Primer Teniente de Alcalde señor Soler, 
la concesión de una gratificación, por un importe total de 
45.500 pesetas, a distinto personal técnico y administrativo 
que ha intervenido en la confección de la memoria de la 
l~bor realizada con cargo al presupuesto de Urbanismo ; de­
biendo ser cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

196. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
~echa 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
mformado por la Intervención Municipal, que el gasto de 
25.000 pesetas, aprobado por la Comisión Municipal Per­
manente en 6 del mismo mes como remuneración a distinto 
personal administrativo y subalterno por la labor realizada 
con motivo de las oposiciones a Oficiales técnicos reciente­
mente celebradas, sea cargo a la partida 108 del vigente 
presupuesto . 
. . 197. Quedar enterada de los siguientes pésames reci­

bIdos con motivo del fallecimiento del Maestro Arámbarri: 

L 
Ilustrísimo señor Director general de Administración 

ocal. 
Alcalde de Bilbao. 
Alcalde accidental de Bilbao. 
Sociedad Coral de Bilbao; y 
Don Joaquín Zuazagoitia. 
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198. Quedar enterada de las comunicaciones remitidas 
dando las gracias a la Corporación Municipal por diversas 
actuaciones, por las siguientes entidades: 

Ayuntamiento de Segovia. 
Parroquia del Buen Suceso, de Madrid. 
Mesa de Burgos, de Madrid; y 
Charro Mejicano. 

Hacienda 

199. Aprobar el crédito de 25.000 pesetas, importe 
total de la gratificación concedida a varios empleados mu­
nicipales por trabajos extraordinarios realizados con motivo 
de las recientes oposiciones a funcionarios técnicoadminis­
trativos; debiendo ser cargo a la partida 108 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

200. Aprobar que el gasto de 45.500 pesetas, acordado 
para gratificar trabajos extraordinarios de la Dirección de 
Urbanismo, sea cargo a la partida 108 del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

201. Conceder exención del arbitrio correspondiente 
al cartel mural anunciador del Primer Congreso Nacional 
de la Juventud Obrera Católica. 

202. Dar de baja, de conformidad con la propuesta de 
la Presidencia, en el cargo de recaudación ej ecutiva a los 
recibos 829 y 830, y que dichos recibos se cobren en período 
voluntario, notificándose al Real Madrid Club de Fútbol 
su obligación de satisfacer la totalidad del débito antes 
del 31 de agosto del corriente año. 

. 203. Aprobar la habilitación de un crédito de 150.000 
pesetas, con destino a los festejos que se celebren con motivo 
del Centenario de la Fundación de la barriada de Tetuán 
de las Victorias; debiendo ser cargo a la partida que se 
determine por la Intervención Municipal. 

204. Aprobar el gasto de 14.000 pesetas, con destino 
a la recepción celebrada en la Primera Casa Consistorial en 
honor de los asistentes al Congreso Internacional de Sal­
vamentos, que deberá ser cargo a la partida que en su día 
se designe por la Intervención Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

205. Disponer, de conforrriidad con 10 propuesto por 
el Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayun­
miento de Madrid, la elevación al mínimo de 300 pesetas 
de la mensualidad extraordinaria. 

Proposición 

206. Se dió cuenta de una del Teniente de Alcalde 
Delegado de Policía Urbana interesando que, de confor­
midad con 10 solicitado por el Sindicato de Transportes 
y Comunicaciones, al igual que en años anteriores, se dis­
ponga la implantación provisional del descanso semanal de 
auto-taxis, en la forma que se determina en el expediente. 

y se acordó de conformidad con la propuesta. 

* * * 
207. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 

por el fallecimiento de don Jesús Arámbarri, Director de 
la Banda Municipal, que se traslade el pésame a la viuda 
e hija del finado, así como también el agradecimiento de la 
Corporación a todas las autoridades de Bilbao por haberse 
sumado al homenaje póstumo a tan ilustre maestro. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

701 

Ayuntamiento de Madrid



18 de julio de 1960 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
================================================~~== 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del articulo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Frutos Selectos (S. A), para depósito cerrado en el pa­
seo de la Reina Cristina, 18. 

Doña Rosario Calvo Sanz, para taberna en la calle del 
Verderón, 15. 

Don Benito Puente Puente, para panadería en la calle 
del Parnaso, 7. 

Doña Francisca Lozano Delgado, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Santa Saturnina, 5. 

Desdresa, para domicilio social en la calle de Sánchez 
Díaz, 15. 

Publicidad Continental (S. A), para oficinas en la calle 
de la Princesa, 1. 

Mirta (S. A.), para domicilio social en la calle de Pa­
dilla, 35. 

Don Herminio Eres Corella, para venta de cordelería 
en la calle de los Paravicinos, 1. 

Ediciones Anaya (S. A), para oficina de casa editorial 
en la calle de Santiago, 3. 

Doña Luciana Cózar Serrano, para peluquería de seño­
ras en la calle de Villalar, 9. 

Don Bartolomé SeguÍ Salas, para venta de confecciones 
y bisutería en la calle de Velázquez, 61. 

Don Francisco Barro Vizcaíno, para venta de tejidos 
en la calle de Val derribas, 28. 

Don Juan Alberdi Onaindía, para venta de fregadoras 
de mármol en la calle de Valderribas, 7. 

Don Cesáreo Martínez, para venta de tejidos en la calle 
de Valencia, 3. 

Don Santiago Fernández Fontela, para peluquería de 
señoras en la calle de San Jorge, 14. 

Don Andrés Alonso González, para frutería y huevería 
en la calle de Tomás Bretón, 11. 

Abonos Marsal (S. L.) , para domicilio social en la plaza 
de Tirso de Malina, 16. 

Don Antonio Mayáns López, para oficinas en la calle 
del Teniente Coronel N oreña, 9. 

Garvi (S. A.), para domicilio social en la calle de Te­
rnel, 32. 

Herederos de M. López, para venta de pan y bollos en 
la calle de Valdecanillas, 40. 

Don Francisco Vicente, para frutería en la calle de la 
Virgen del Val, 24. 

Bilbaína de Recuperaciones Industriales (S. A), para 
domicilio social en la calle de Viriato, SO. 

Guinea y Viorreta (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Santa Isabel, 15. 

Don Benito Puente Puente, para panadería en la calle 
de Sambara, 159. 

Don Antonio Alvarez Ballesteros, para abacería y venta 
de frutos secos en la calle de la Sierra de Alcubierre, 1]. 

Don Carlos Aguilera López, para taberna, como cambio 
de nombre, en el paseo de Extremadura, 5. 

Don Juan Vacas Sánchez, para depósito cerrado en la 
calle de Quesada, 6. 

Don Francisco Moreno Sánchez, para fábrica de adere­
zado de aceitunas en la calle de Alejandro Sánchez, 47. 

Iberip.sa, para domicilio social y oficinas en la calle de 
Juan de Mena, 6. . 

Don Santos Lastanas Arregui, para perfumería y pape­
lería en la calle de José Ortega y Gasset, 49. 
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D?ña Victoria Canteli Carneado, para acadeI?ia, Como 
cambIO de nombre, en la calle de los Hermanos Mlralles 33 

Pacesa, para oficinas en la calle de la Princesa, 1.' . 
Don Celso Campillo Garcel, para peluquería de señoras 

en la calle de José Arcones Gil, bloque S, número 2. 
Don Hermes Benito Benito, para tienda de comestibles 

en el Mercado de Usera, cajón número 26. 
Don Emilio Calvo Gómez, para pescadería en el Mer­

cado de Usera, cajón número 25. 
Doña Adelaida Parrondo Díaz, para tienda de ultrama_ 

rinos en el Mercado de Ibiza, cajón número 62. 
Don Miguel Gabín Rego, para panadería en la calle del 

Humilladero, 4. 
Doña Carmen Liaño Matute, para peluquería de seño­

ras en la avenida del General Perón, 58. 
Don Emilio Collar Boto, para carnicería y salchichería 

en el Mercado de Chamberí, cajón números 9 y 10. 
Don Manuel Redondo López, para taberna en la calle 

de Doña Urraca, 11. 
Don Marcial Martínez Berude, para almacén de acei­

tunas en la carretera de Barajas, kilómetro 14. 
Don Felicito Manzanares Pérez, para venta de alcoholes 

en la calle del Barco, 31. 
Don José P. Gómez, para depósito cerrado en el paseo 

del General Primo de Rivera, 33. 
Ibérico Transporte Auto Lujo (S. A), para alquiler de 

automóviles, agencia de viajes y domicilio social en la calle 
de la Princesa, 1. 

Don José Fernández Alvarez, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Paradisea, 10. 

Inter-Deco (S. L.), para oficinas y domicilio social en 
la calle de la Princesa, 10. 

Don Hilario Lorenzo Gabaldón, para mercería en la 
calle del General Ricardos, 97. 

Don Francisco San Juan Casado, para droguería en la 
calle de la Golondrina, 21. 

Don Julio González López, para almacén de bisutería 
en la calle del Mesón de Paredes, 11. 

Doña Florentina Pozo Alonso, para venta de hielo en 
el paseo de Muñoz Grandes, 64. 

Vacum-Plast (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Nicolás Gómez, 28. 

Don Juan Vicente Fúster, para oficinas en la calle del 
Maestro Arbós, 3. 

Don José Luis Tormo Esteban, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Marcelo U sera, 17. 

Don Vicente Castro Martín, para agencia de transportes 
en la calle de Martín de Vargas, 10. 

Don José Luis San Juan Revilla, para venta de sidras 
por mayor en la calle del Marqués de Leis, 15. 

Don Alfonso Sánchez Machuca, para mercería en la 
calle de Narváez, 37. 

Doña Gloria María Berlanga Montaña, para venta de 
confecciones en la calle de N úñez de Balboa, 90. 

Don Francisco García V., para oficina en la caJIe de 
la Princesa, 14. 

Don Emilio Pardo Sopelarte, para oficinas en el paseo 
del Pintor Rosales, 28. 

Don Saturnino Bercebal Júlvez, para perfumería Y dro­
guería en la avenida de la Peña Prieta, 18. 

Canales y Túneles (S. A.), para domicilio social en el 
paseo del Pintor Rosales, 80. 

Alitalia, Linee Aeree Italiane, para oficinas en la calle 
de la Princesa, 1. . 

Don Luis Sáez Coba, para taller de sastre sin géneroS 
en la calle de Jesús y María, 21. 

Doña Carmen Alcalá Rivera, para academia de corte Y 
confección en la calle de Marcelino Alvarez, S. 

Don Ramón Lena Madurga, para cacharrería en la calle 
de Marina Lavandeira, 21. 
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Don Francisco Manzano Hidalgo, para tienda de co­
mestibles en la calle tercera transversal de la de Marina 
Vega, 7. 

Doña Teresa Asturgo Artigas, para oficinas en la calle 
del Marqués de Villamejor, 6. 

Don José Gutiérrez Gutiérrez, para lechería en la calle 
de Navalmoral de la Mata, 60. 

Don José Ambite Canora, para almacén de harinas en 
la calle de la Mandarina, 4. 

Don Víctor Lázaro Catalina, para casa de huéspedes en 
la calle de Marcelo U sera, 28. 

Don Eusebio de Luis Monje, para fruter.ía en la calle 
de Pedro Tezano, 22. 

Don José Tejada Gutiérrez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Santa Juliana, 1. 

Doña Marcelina Ventura Martín, para venta de frutos 
secoS en la calle de Zarapitos, 22. 

Construcciones Civiles Tella (S. A.), para oficinas de 
contratista en la calle de Viriato, 38. 

Don Amalio Salvador Arribas, para colegio con varios 
profesores en la calle del Pradillo, 4. 

Don J osé Fernández Rodríguez, para droguería en la 
calle de Suero de Quiñones, 18. 

Don José González Nájera, para salón de billares con 
diez mesas en la calle de Orión, 7. 

Doña Carmen Vidal Gallet, para fotografía sin galería 
en la calle de Ventura de la Vega, 11. 

Don Francisco Sarabia Alcaz, para peluquería de seño­
ras en la calle del Caudillo de España, 27. 

Don Julio Campos de España, para oficina en la calle 
de Bravo Murillo, 29. 

Don Luis Castro Rodríguez, para peluquería de seño­
ras en la calle del Doctor Santero, 14. 

Banco Popular Español, para agencia urbana en la calle 
del Doctor E squerdo, 1 y 3. 

Don Juan M. Linares Alvarez, para taller de marroqui­
nería en la calle de la Cruz Verde, 8. 

Don Arturo Romero Rueda, para agencia de anuncios 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 74. 

Construcciones Alvaro (S. A.), para domicilio social y 
oficina en la calle de Don Ramón de la Cruz, 94. 

Doña Carmen Juárez Tello, para peluquería de señoras 
en la calle del Desengaño, 4. 

Don Agustín Salgado Valentín, para mercería en la 
calle de Elfo, 76. 

Panificadora Ventosa (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la calle de Eugenia de Montijo, sin número. 

Doña María Carmen Huertas Jiménez, para academia 
de peluquería en la calle de Elfo, 76. 

Don Luis Federico Ortega, para oficinas en la plaza de 
España, 18. 

Don Pedro López Fernández, para panadería en la calle 
de Emilio Ferrari, 5. 

Sate, para domicilio social en la plaza de España, 18. 
Doña María Gómez Sánchez, para peluquería de seño­

ras en la glorieta de Embajadores, 3 . 
. ?eluquerías de Lujo Unidas (S. A.), para oficinas y do­

mlc1l10 social en la plaza de España, 18. 
Mecánica Fina (S. A ), para domicilio social en la calle 

de Alcalá, 95. 
Don Julio González González, para oficinas de ventas 

en la calle de Ferraz, 77. • 
_ Don Juan M. Manzanero Bustos, para peluquería de 

senoras en la calle B, 14 (barrio de Simancas). 
Don Florencio López Peláez, para venta de sidras por 

mayor en la calle de Baltasar Bachero, 26. 
. General Industrial Española (S. A), para domicilio so­

Cial y oficinas de contratista en la calle del Barquillo, 10. 
1 . Don Bruno Ayllón Iglesias, para venta de zapatos de 
uJo en la calle de Bravo Murillo, 137. 
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Don Tomás Peinado Izquierdo, para tienda de comesti­
bles en la calle de Amparo Usera, 45. 

Don Ricardo Labiaga Cernuda, para agencia de publi­
cidad en la calle de los Artistas, 2. 

Don Angel María Figueredo, para agencia de noticias 
en la calle de Alberto Aguilera, 38. 

Doña Carmen Sánchez Suárez, para venta de lubrican­
tes en la calle de la Alameda, 8. 

Medici (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Alberto Aguilera, 16. 

Don A Francisco Salazar. para peluquería en la calle 
del Amparo, 53. 

Ganaderías y Mercados (S. A), para oficinas en la calle 
de Alcalá, 114. 

Doña Julia Domínguez Molleja, para peluquería de se­
ñoras en la carretera de Aragón, 100. 

Doña María López Méndez, para mercería en la calle 
del Ave María, 23. 

Sociedad Hispano Francesa de Maquinaria (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Ayala, 48 duplicado. 

Edificaciones Constructa (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Ayala, 48 duplicado. 

Don Julio Caballero Valero, para abacería en la calle de 
Cartago, 2. 

Doña María Pilar Merino Merino, para avisos de tinte 
y quitamanchas en la avenida de los Caídos, 19. 

Oficina Agrícola (S. A), para domicilio social y oficinas 
en el paseo de la Castellana, 100. 

Compañía Metalo-Minera de Tarifa (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la plaza de Canalejas, 6. 

Avícola Colonial Española (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Castelló, 55. 

Compañía Hispánica de Inversión Mobiliaria (S. A.), 
para domicilio social en el paseo de la Castellana, 100. 

Don Potamio Herranz Herranz, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en el camino de las Animas, 141. 

Don Benedicto BIázquez Gómez, para venta de fiambres 
en la carretera de Aragón, 123. 

Don Nicolás Pinilla Moral, para frutería y huevería en 
la avenida de los Artilleros, 1. 

Doña Gregaria Carrilo Palacios, para droguería, perfu­
mería y mercería en la carretera de Aragón, 123. 

Montreal (S. L.), para domicilio social en la calle del 
Arenal, 6. 

Doña Carmen Ramón Ferrer, para ferretería y venta de 
loza fina y aparatos de radio en el paseo de las Delicias, 88. 

Don Angel Andaluz Abajo, para taberna en la calle de 
Alfonso XII, 60. 

Don José Pedrulo Sainz, para venta de helados en la 
calle de Francos Rodríguez, 17. 

Don José Gutiérrez Díaz, para oficina administrativa 
en la calle de Granada, 33. 

Don Jesús Barriopedro, para venta de estampas, mar­
cos y molduras en la calle de Fernández de los Ríos, 77. 

Don José A González J imeno, para venta de muebles 
en la calle de Guzmán el Bueno, 64. 

Don Eugenio N ogueroles Castillo, para papelería e ins­
talar una máquina de hacer punto en la calle de la Batalla 
del Salado, 24. 

Distribuidora Hispano Americana (S. A.), para domici­
lio social, venta de maquinaria y oficinas en la calle de Pe-
ligros, 9. • 

Don Hilario Recio Fernández, para taller de fontanero 
en la calle de Vicente Camarón, 25. 

Don Fidel Sánchez López Reina, para pescadería en la 
calle del Pelícano, 11. 

La Casa del Médico (S. A.), para depósito cernido en 
la calle de San BIas, 4 y 6. 

Don Dionisia Esteban Martas, para casquería en la 
calle de Mariano Serrano, 20. 
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Don Fabriciano Carrasco García, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Francisco del Pino, 19. 

Doña Josefa Sánchez Bonilla, para frutería y huevería 
en la calle de Justa García, 5. 

Don Alfredo Domínguez Gallego, para almacén de co­
loniales en la calle de la Aduana, 2l. 

Doña Carmen Montero Moriñigo, para peluquería de 
señoras en la avenida de la Peña Prieta, 24. 

Don Benito Torres Aranda, para frutería en la avenida 
(le San Fermín, 14. 

Don Juan Paz López, para huevería, como ampliación, 
en la calle del Duque de Sesto, 37. 

Castilla Fi1ms, para oficina de alquiler y venta de pelícu­
las en la calle de Pizarro, 17. 

Don Sebastián López Pérez, para bodegón en la calle 
de la Pi1arica, 58. 

Doña María Acilina Sainz Seco, para taberna en la ca­
rretera de Madrid a Loeches, 2 (Vicálvaro). 

Don Alberto Albarrán Lago, para tienda de ultramari­
nos en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
números 117 y 118. 

Don Miguel Moi j ocirio Sarrapio, para taberna en la 
Colonia del Pinar del Rey, bloque 3. 

Don Buenaventura Tejedor Fernández, para casquería 
en la calle del Puerto de la Bonaigua, 22. 

Don Elías Bravo Rodrigo, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Martínez Seco, 15. 

Don Alejandro Manrique Mpntoro, para venta de acce­
sorios usados para automóviles en la ronda de Toledo, 20. 

Don Sixto Tobares Fradejas, para taberna en el paseo 
de los Olivos, 102. 

Don Roque García Cañán, para casa de huéspedes en la 
calle de Eduardo Requena, 14. 

Don Manuel Vi llar Cerezo, para salón de billares y fut­
bolines en la calle del Olvido, 26. 

Doña Cándida González Naranjo, para huevería en el 
Mercado de Usera, cajón número 8. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Hijos de Casimir o Mahou (S. R. C.), para garaje en la 
calle de Galileo, 76 y 80. 

Doña Tomasa Martín Jiménez, para café bar en la calle 
de Martínez Izquierdo, 68. 

Doña Rosario Camargo Díez, para garaje en el paseo 
de Muñoz Grandes, 45. 

Construcciones y Contratas (S. A.), para taller electro­
mecánico en la calle H (Ciudad Jardín). 

Don Enrique Arrarás Garay, para venta de pollitos e 
incubación de huevos en la calle de Azcona, 2. 

Tabanera (S. A.), para garaje en la calle de Menorca, 
número 33. 

Don Sa1ustiano A. Ramón, para venta de persianas en 
la calle del Coronel Moscardó, 26. 

Don Antonio Fernández Herrería, para tienda de co­
mestibles en la calle de las Cumbres, sin número. 

Don Ju1ián Palacios Cabañas, para venta de frutos se­
cos en la calle de las Islas Hébridas, 3. 

Doña María Purificación Zumárraga, para venta de car­
ne de ganado equino en la calle de Palafox, 20. 

Don Pedro Muñoz Collada, para garaje de motocicletas 
en la calle del Monte Perdido, 39. 

Don Félix Camacho Ramos, para carbonería en la calle 
de la Peña de la Miel, l. 

Doña Cándida Martín Sánchez, para bar en la calle de 
los Pinos Alta, 3. 

Don Evaristo Otonín Fernández, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 
número 75. 
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Don Antonio Roque Sotres, para garaje en la calle de 
Víctor Pradera, 49. 

Doña Petra Sánchez Sánchez, para carnicería en el Mer­
cado de Usera, cajón número 28. 

Don Sabino Pérez Lozano, para carnicería en el Mer­
cado de Santo Domingo, cajón número 48. 

Don Felipe García Rodríguez, para taller de ajuste en 
la calle de Andrea Puech, 1l. 

Don José Luis Setién Mazas, para venta de carbones y 
petróleo en la calle de Carlos Martín Alvarez, 5. 

Don Paulino Bárdenas Bárdenas, para taller mecánico 
en la calle de Sabanero, 30. 

Don Ginés Sánchez Picazo, para fábrica de yeso en la 
carretera de Valencia, kilómetro 14. 

Doña Felicísima Rodríguez Arias, para café bar en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 10. 

Doña Gloria Cervera Osés, para taller de ajuste, como 
ampliación, en la plaza de Juan Zorrilla, 4. 

Don Manuel Cámara Ontañón, para venta de carnes 
frescas en la calle de los Pinos Alta, 16. 

Don Carlos López Coello, para carnicería y salchichería 
en la avenida de Palomeras, sin número. 

Don Cipriano Pozo Alamo, para venta de tocino y jamón 
en la calle del Puerto de Piedrafita, 14. 

Don Cástor Cid Onteriño, para taller de lavado de ropa 
en la calle de Rafael Calvo, 20. 

Don José Martínez Segura, para fábrica de etiquetas en 
la calle de Víctor Pradera, 91. 

Empresa R. Salamanca (S. L.), para administración de 
coches de línea, como cambio de nombre, en el paseo de los 
Olmos, 4. 

Don José Martín Delgado, para taller de carpintería me­
cánica en la travesía de los Pinos Alta, 1l. 

Don Belarmino Cano Feito, para carnicería en el Mer­
cado de la Paz, cajón número 13. 

Don Francisco Valdivia Martín, para bar en la calle de 
Santa Ana, 13. 

Don Estanislao Fuente Hernández, para bar en la calle 
de los Pinos Baja, 39. 

Don Joaquín Fernández Cosmen, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Múller, 48. 

Don Pedro Romero Sanz, para taller mecánico en la 
calle del Padre Rubio, 2. 

Don Andrés Gracia González, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Jorge Juan, 16l. 

Don Cástor Martín Mangas, para bar en la calle del Al­
caide Sainz de Baranda, 77. 

DENEGACIONES 

Don Luis Torres Piñeiro, para peluquería de caballeros 
en la calle de Carmen Llorente, 14. 

Don Silvestre Ramos Paños, para venta de frutos secos 
en la calle de Francisco Bodega, 26. 

Don Esteban Sastre Velázquez, para fábrica de quesos 
en la calle de Blanca de Navarra, 8. 

Don Gregorio Barroso Sánchez, para horno de bollos, 
como cambio de nombre, en la glorieta de la Puerta de 
Toledo, 2. 

Don Juan José Abades Abades, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Higinio Rodríguez, 62. 

Don Teodoro Gonzá1ez Moratilla, para pescadería en la 
calle de Fi10men" Gómez, 15. 

Doña María Nieves Palomino Crespo, para obrador de 
modista con géneros en la calle de Modesto Lafuente, 1 .. 

Don Juan Gualberto Matesanz, para venta de confeccIO-
nes en la calle del Alto de Palomeras, 104. . 

Don Manuel del Hoyo Coso, para instalar maquinana 
en la calle de San Vicente Ferrer, 55. 

Don Felipe Andrés Pérez, para instalar maquinaria en 
:a calle de Oviedo, 42. 
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Don Anac1eto Rincón Hinojosa, para peluquería de ca­
balleros en el poblado mínimo de Orcasitas, bloque 5, nú­
mero 66. 

Don Narciso Bueno Castellote, para frutería en la ave-
nida de Muñoz Grandes, 21. 

Don Francisco Ubeda de la Seu, para carbonería en la 
calle de Serranillos, 34. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Pedro Sarro Camacho, para mercería en la calle 
de Moscareta, 6. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Timoteo Alvarez ]iménez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del Doctor Salgado, 5. 

Madrid, 18 de julio de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

ANUNCIOS 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección d(: 
Hacienda de esta Secretaría General, por plazo de quince días hábi­
les, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 24 de junio último, en virtud 
del cual se realizan diversos suplementos y habilitaciones de crédito 
dentro del vigente presupuesto general ordinario de gastos, por un 
total importe de 10.061.980,87 pesetas, a fin de poder atender a nece­
sidades de carácter inaplazable para el normal desenvolvimiento de 
los diferentes Servicios municipales. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 16 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Ma­
tamoros Pulgar proyecta ampliar su despacho de carbones y leñas 
de la casa número 7 de la calle de Mazarredo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gonzalo Bae­
na de Diego proyecta instalar un compresor, con un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 44 de la calle de Isaac 
Pera!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

~ la ~i11a de Madrid, se anuncia al público que don Leoncio García 
erchan proyecta establecer una chamarilería en la casa número 18 

de la calle de la Solana de Opañe!. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Soledad Pa­
redes Paredes proyecta establecer una chamarilería, como renova­
ción, en la casa número 6 (antes 10) de la calle de las Tabernillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario de la 
Morena García proyecta instalar un equipo frigorífico en su despa­
cho de leche de la casa número 15 de la calle de Ventura de la Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Cáceres 
Marañón proyecta establecer un taller de construcción de aparatos 
eléctricos en la casa número 24 de la calle de la Inmaculada Con­
cepción. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Doroteo An­
toranz Barrio proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa número 254 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicac 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio Agui­
rrizábal Polo proyecta instalar maquinaria en la casa número 23 de 
la calle de Francisco Laguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :): 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Felipe 
Orden (S. L.) proyectan instalar maquinaria en su industria de la 
casa número 58 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Herederos de Ma­
nuel Antón proyectan instalar elementos mecánicos en su taller de 
carpintería de la casa número 7 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Española (S. A.) proyecta instalar una estación transformadora de 
distribución de energía eléctrica en la casa número 29 de la calle 
de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN Josf. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Santos proyecta instalar una cámara frigorífica en su huevería de 
la casa número 2 de la calle de la Cava de San Miguel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióí 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fidel Sánchez 
Hernández proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 55 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino dc ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Crespo Gutiérrez proyecta establecer un depósito cerrado de chata­
rrería en la casa número 1 de la calle Cuatro (Puente de Vallecas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;¡'- * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente He­
rradón Bedia proyecta la renovación de la licencia de compraventa 
de papel usado en la casa número 48 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha renovación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér_ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publieació 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. n 

Madrid, 13 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Serreta (S. A.) 
proyecta establecer un taller de reparación de motocicletas, con Venta 
y exposición, en la casa número 42 de la calle de Fcrraz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Ibérica 
Industrial y Comercial proyecta trasladar su taller de reparación de 
automóviles a la casa número 12 de la calle de Benigno Soto. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicho traslado 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* 1: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leónides López 
Villagrá proyecta establecer un taller de labrar madera en una casa 
sin número de la calle de Emilio Muñoz, con vuelta a Posterior 
Oriental. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Mitjavila proyecta establecer un taller de artes gráficas, con dos 
máquinas litográficas, en la casa número 6 de la calle de Ferrer 
del Río. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~:: * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Jiménez 
Bachiller proyecta ampliar su carnicería y venta de embutidos de la 
casa número 13 de la avenida de los Artilleros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín Nieto 
García proyecta establecer una cafetería y bar americano en la casa 
número 21 de la calle de las Infantas. 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

e: ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
m • I . . 
del presente anunCIO, o que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
... ... ... 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Manuel 
Ruiz Moreno proyecta instalar una máquina de labrar madera en 
su industria de la casa número 40 de la calle de Garcia de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÍ, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Arroyo 
Rubio proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 15 
de la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico Her­
nández Castillo proyecta ampliar con maquinaria su industria de la 
casa número 10 de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Matías Cas­
tejón Núñez proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 9 de la calle del Puerto Monasterio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... ... ... 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Envases Industria­
les (S. A.) proyectan establecer una fábrica de ampollas de vidrio 
en la casa número 31 de la calle de Los Vascos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... ... '" 
d En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
: la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro So­

~Iano Mateo proyecta establecer una imprenta en la casa número 16 
e la calle de Julia N ebot. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN Á NDEZ-VILLA. 

... >1< ... 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hierros y Hormi­
gones S. A. F. E. (S. L.) proyectan establecer una fábrica de vigue­
tas de hormigón armado en la casa número 12 de la calle de Julián 
Camarillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego Orive 
Campo proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa núme­
ro 112 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ... 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipafes 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eliseo Gonzá­
lez Pérez proyecta establecer una carnicería, con varios electromo­
tores, en la casa número 33 de la calle de la Solana de Luche. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convenierite. 

Madrid, 14 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Rosario 
Jiménez Altolaguirre proyecta establecer un establecimiento de ma­
saje y baños de vapor en la casa número 17 de la calle de José 
Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ... 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Luque 
Trena proyecta establecer un taller de broncista en la casa núme­
ro 86 de la calle del Oráculo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér·· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

... * ... 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Libertad Cris­
tóbal .Minguito proyecta instalar maquinaria en su taller de repara­
ción de bicicletas de la casa número 3 de la calle de La Legua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Cana 
Martínez proyecta instalar maquinaria en la casa número 23 de la 
calle de San Gabriel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fábrica de Acce­
sorios de Automóvil (S. L.) proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa nÍlmero 2 de la calle de Gabasti. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Caba­
llero de España Ubeda proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 40 de la calle del Puerto de la Bonaigua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Pérez Castejón proyecta establecer un taller mecánico de ajuste en 
la casa número 10 de la calle de Vargas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas. municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Resinas Sintéticas 
Opales (S. A.) proyectan instalar una sierra de cinta y una circular, 
con dos electromotores con fuerza total de 2,50 caballos, en su in­
dustria de la casa número 24 de la calle del Castillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Garc~ 
Pumarino Meneses proyecta establecer una fábrica de monturas p la 

,. ara 
gafas en la casa numero 13 duphcado de la calle de Gonzalo Herrer 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industr~· 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicació 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. n 

Madrid, 15 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Gonzá. 
lez L10reda proyecta establecer un garaje en la casa número 15 
de la calle del Duque de Sesto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Pereda 
Martínez proyecta establecer una vaquería en la casa número 8 de 
la calle de Moreno Nieto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Elías López 
Martín proyecta ampliar su taller de cerrajería de la casa número 70 
de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILI ...... 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 49 del paseo 
Imperial, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayO 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar 
ante este Ayuntamiento lo que tengan por conveniente, con apor­
tación o propuesta de las pruebas periciales, en e! término de ocho 
días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, 
de la exposición de! presente, o bien en los ocho días siguientes a 
partir de la publicación de este anuncio en el BOLEIÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Madrid, 13 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

. ===========================================================~ 
Este BOL ET 1 N terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 18 de enero de 1961 
====================================================== 
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